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RESUMEN 

Tras analizar las posiciones de las partes y la decisión del Tribunal Arbitral, en el marco del 
expediente del Caso Arbitral N° 566-153-2001-CCL, llevado a cabo ante la Cámara de 
Comercio de Lima, el presente informe tiene como finalidad analizar, estudiar e investigar 
una secuela de instituciones jurídicas relacionadas a dos áreas distintas de derecho: 
Derecho Civil y Derecho de Arbitraje. En la primera se busca responder tres problemas 
jurídicos, relacionados a la aplicación de la responsabilidad extracontractual subjetiva, las 
teorías de unificación y separabilidad de las responsabilidades civiles y, finalmente, los 
criterios de responsabilidad contractual que debió aplicar el Tribunal al presente caso; 
mientras que, en la segunda, se busca responder dos problemas jurídicos, relacionados a 
la competencia de los árbitros y el principio de “congruencia”. De modo tal que, la conclusión 
principal del informe es que el Tribunal Arbitral del Expediente N° 566-153-2001-CCL realizó 
un uso inadecuado de las instituciones jurídicas civiles y arbitrales, lo cual conllevó a emitir 
un laudo que acarrea la anulación parcial del mismo, debiendo precisarse que los 
argumentos y fundamentos esgrimidos a lo largo del mismo -sobre la base legal, doctrina 
especializada y jurisprudencia arbitral- permitirán que contribuya a usar y estudiar 
correctamente las instituciones jurídicas para resolver de mejor manera las controversias 
futuras. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1. El presente informe tiene como finalidad identificar los problemas jurídicos 
suscitados en el marco del expediente arbitral N° 566-153-2001-CCL (en adelante, 
el “Expediente Arbitral”), en los seguidos por la Estación de Servicios El Obelisco 
S.A. (en adelante, el “Obelisco”), contra la Empresa de Distribución Eléctrica de 
Lima-Norte S.A. (en adelante, “EDELNOR”), ante Cámara de Comercio de Lima. 
 

2. La controversia que originó y suscitó el referido arbitraje derivó del Contrato de 
Reubicación celebrado por las referidas partes en diciembre de 1996 (en adelante, 
el “Contrato de Reubicación”), cuyo objeto era básicamente trasladar y/o reubicar 
unos cables de alta tensión; sin embargo, para sorpresa de EDELNOR, desde la 
interposición de la demanda por parte del Obelisco e, incluso, en la emisión del 
laudo que consta en la Resolución N° 14 de fecha 04 de abril de 2003 (en adelante, 
el “Laudo Arbitral”), el Tribunal Arbitral arribó a la conclusión de que nos 
encontramos frente a un escenario de responsabilidad extracontractual y, por ende, 
corresponde ordenar -entre otros- a EDENOR el pago de una reparación civil a favor 
del Obelisco, por la suma de US$ 977,542.25 (Novecientos Setenta y Siete Mil 
Quinientos Cuarenta y Dos con 45/100 Dólares), pero bajo la aplicación de una 
fórmula distinta a lo solicitado y una errada interpretación de las figuras jurídicas 
civiles y arbitrales. Lo que en buena cuenta conllevó a preguntarnos, entre otros, los 
siguientes: ¿Por qué? ¿Cuáles fueron las razones y motivos para que el Tribunal 
Arbitral arribe a dicha conclusión? ¿Se vulneraron principios en el proceso arbitral? 
 

3. De este modo, en respuesta a las referidas preguntas y conforme a los argumentos 
esgrimidos con posterioridad, sostengo una posición totalmente distinta frente a lo 
actuado y resuelto por el Tribunal; a tal punto que, como eje central, identifico cinco 
(5) problemas jurídicos, referidos a dos (2) áreas del derecho: Derecho Civil y 
Derecho de Arbitraje. En la primera, se busca responder tres (3) problemas jurídicos, 
relacionados a la aplicación de la responsabilidad extracontractual subjetiva, las 
teorías de unificación y separabilidad de las responsabilidades civiles y, los criterios 
de responsabilidad contractual que debió aplicar el Tribunal Arbitral en el presente 
caso; mientras que, en la segunda, se busca responder dos (2) problemas jurídicos, 
relacionados a la competencia de los árbitros y el principio de “congruencia”, y -con 
ello- evaluar la anulación parcial del Laudo. 
 

4. De ahí que, en el presente informe, se reflexiona, analiza e investiga una secuela 
de instituciones jurídicas, de carácter sustantivo y procesal, sobre la base no solo 
de la aplicación de normas nacionales e internacionales, sino también la aplicación 
de precedentes jurisdiccionales y doctrina especializada; debiendo señalarse que si 
bien el referido arbitraje fue resuelto en el marco de la Ley derogada N°26572, Ley 
de Arbitraje General, se pretende realizar un símil con la normativa vigente, esto es, 
con el Decreto Legislativo N°1071, que norma el arbitraje.   
 

5. A tal punto que, arribamos a la conclusión principal que el Tribunal Arbitral del 
Expediente N° 566-153-2001-CCL realizó un uso inadecuado de las instituciones 
jurídicas civiles y arbitrales, lo cual conllevó a emitir un Laudo Arbitral que incluso 
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deviene en anulación parcial. Razón por la cual, nuestro objetivo principal no se 
limitará a identificar y otorgar una solución a este caso en específico, sino también 
que sirva para las futuras controversias arbitrales.  
 

6. Llegados a este punto, es necesario señalar que la justificación de elegir el referido 
expediente se debe a dos razones fundamentales: Por un lado, relacionada a mi 
interés académico y profesional en las áreas del derecho sobre las que versa el 
expediente elegido (derecho civil y arbitraje) y, principalmente, en las figuras 
jurídicas controvertidas en el proceso arbitral. Por otro lado, porque dada la 
complejidad del caso, tanto a nivel material como procesal, permitirá no solo 
reflexionar y afianzar los conocimientos en los temas relacionados a la 
responsabilidad civil y el procedimiento arbitral, para aportar soluciones adecuadas 
y concretas a los futuros casos arbitrales, sino también que incentivemos el debate 
jurídico en el plano pragmático y dogmático. 
 

7. En tal contexto, la estructura del presente informe se divide fundamentalmente en 
cuatro (4) apartados1 que procedemos a desarrollar: En el primero, procedo narrar 
e identificar los hechos relevantes y controvertidos del presente arbitraje, donde se 
podrá evidenciar la discusión de fondo de las partes (antecedentes) y los actos del 
proceso arbitral que culmina con el Laudo emitido por el Tribunal Arbitral de la 
Cámara de Comercio de Lima. En el segundo, identifico los cinco (5) problemas 
jurídicos sobre los que versa el arbitraje. En el tercero, analizo y tomo una posición 
sobre cada uno de los problemas jurídicos o, lo que es lo mismo, profundizo en una 
respuesta jurídica para los problemas identificados. Y, finalmente, en cuarto lugar, 
arribamos a nuestras conclusiones, respecto al caso materia de análisis. 
 

II. HECHOS SOBRE LAS QUE VERSA LA CONTROVERSIA 
 

8. El presente apartado tiene como finalidad narrar e identificar los hechos relevantes 
y controvertidos, sobre la base del Expediente. El mismo que se encuentra dividido 
en dos momentos conforme se aprecia a continuación: Por un lado, antecedentes 
relevantes de la controversia y; por otro lado, actuaciones principales que culmina 
con la emisión del Laudo Arbitral emitido por el Tribunal.  
 

2.1. ANTECEDENTES RELEVANTES 
 

9. Es necesario comenzar señalando que, el 16 de enero de 1976, Rafael Eguren 
Ordosgoitia y su esposa Alda Pizarro Peña, propietarios del negocio del grifo de 
expendio de combustibles y lubricantes denominado “Grifo el Obelisco”, ubicado en 
Av. Argentina cuadra 07, distrito de Callao, provincia de Callao y departamento de 
Lima (en adelante, el “Grifo”) celebraron un contrato de transferencia a favor de 
Federico Marca Salazar y su esposa Aurea Paquita Perpetua Silva Delgado2.  
 

 
1 De conformidad con el artículo 90° del Reglamento de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
aprobado mediante Resolución Rectoral N° 1135/2018. 
2 Así consta en el Kardex N° 046, emitido por el Notario de Lima Manuel Gálvez Succar. 
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10. El 10 de enero de 1991, los propietarios del Grifo suscribieron un contrato de 
compraventa y transferencia total de derechos, a favor de Luis Felipe Pedro José 
Balta Fasce y María del Pilar Arribas Leigh3, debiendo señalarse que el Grifo 
funcionaba en mérito de una cesión de uso sobre un terreno eriazo, que fue 
aprobado por la Municipalidad Provincial del Callao, mediante la Resolución de 
Alcaldía N° 000455 de fecha 10 de abril de 1991. 
 

11. En tal contexto, el 19 de noviembre de 1993, mediante Decreto Supremo N° 054-
93-EM, el Ministerio de Energía y Minas aprobó el “Reglamento de Seguridad para 
Establecimiento de Venta al Público de Combustible Derivados de Hidrocarburos”, 
señalando en el artículo 47° que “[l]os surtidores o tanques de combustibles de 
Estaciones de Servicio y Puestos de Venta de Combustibles (Grifos) deben 
instalarse a distancias mayores a los veinte metros (20 m) de las líneas eléctricas 
aéreas.” 
 

12. En ese sentido, dado que -en ese entonces- Electrolima S.A. – Empresa Regional 
de Servicio Público de Electricidad (en adelante, “ELECTROLIMA”), encargada de 
la actividad de distribución de energía eléctrica en la zona norte de Lima 
Metropolitana, había tendido cables de alta tensión antes de la publicación del 
reglamento referido; resultaba lógico que, los propietarios del Grifo adapten sus 
instalaciones (surtidores o tanques) para cumplir con la distancia de los veinte (20) 
metros, o en todo caso lleguen a un acuerdo con ELECTROLIMA, para que 
procedan a remover los cables de alta tensión. 
 

13. Es de recalcar que, el 10 de marzo de 1994, ELECTROLIMA constituyó a EDELNOR 
sobre la base de (algunos) activos y pasivos, vinculados a su actividad de 
distribución eléctrica4. De modo que, en caso se busque remover los cables, serían 
ellos quienes suscribirían el Contrato, en tanto -en esa fecha- eran los encargados 
del servicio público de electricidad en la zona norte de Lima, incluido el terreno sobre 
el cual fue construido el Grifo. 
 

14. No obstante, los propietarios del Grifo, Luis Felipe Pedro José Balta Fasce y María 
del Pilar Arribas Leigh, no adoptaron ninguna medida de corrección; por el contrario, 
el 10 de junio de 1994, se limitaron a transferir el Grifo a favor del Obelisco5 quienes, 
posteriormente, el 05 de julio de 1995, celebraron el Contrato de Usufructo un 
contrato de usufructo (en adelante, “Contrato de Usufructo”), con Mobil Oil del 
Perú (Compañía Comercial) S.A. (en adelante, “Mobil Oil”), por el plazo de quince 
(15) años, contabilizados desde el 03 de julio de 1995 hasta el 02 de julio de 2010, 
tal y como consta en el numeral 4.1. de la Cláusula Cuarta, referida al “Plazo y 
Contraprestación”6. 
 

15. El 14 de febrero de 1996, se publicó la Resolución Ministerial N° 074-96 EM/VME, 
mediante el cual se declaró imponer la servidumbre de electroducto de líneas de 

 
3 Así consta en el Kardex N° S-19371, emitido por el Notario de Lima Felipe de Osma Elias. 
4 Así consta en el Kardex N° 29733, emitido por el notario de Lima Manuel Noya de la Piedra, que posteriormente se inscribió 
en la Oficina Nacional de los Registros Públicos de Lima, el 21 de marzo de 1994. 
5 Así consta en el Kardex N° 16115, emitido por el notario de Lima Anibal Corvetto Romero. 
6 Así consta en el Kardex N° 1944-95, emitido por el Notario de Lima Eduardo Laos de Lima. 
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transmisión en vía de regularización a favor de EDELNOR, en específico las líneas 
de transmisión de 60 kV S.E. Barsi – S.E. Santa Marina; no obstante, se excluyeron 
los tramos con construcciones dentro de la franja de servidumbre P-20 y P-21 de la 
línea de alta tensión, correspondiente al Grifo. 
 

16. Es así que, a fin de dar cumplimiento a la normativa que regula los veinte (20) metros 
de distancia entre los grifos y los cables de alta tensión, en diciembre de 1996, el 
OBELISCO celebró el Contrato de Reubicación con EDELNOR, para que este último 
traslade las líneas a más de 20 metros de las instalaciones del Grifo, por el monto 
de US$ 54,950.00 (Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta con 00/100 
Dólares Americanos) y el plazo por seis (6) meses, a partir de la suscripción del 
acuerdo. 
 

17. Para ello, EDELNOR realizó un concurso por invitación N° SC.CI./083 -97, para el 
servicio de “Desplazamiento de Líneas y Torre de 60Kv” y, con fecha 16 de junio de 
1997, una vez otorgada la buena pro, suscribió el Contrato de Prestación de 
Servicios N° SC.CI./083-97, con la compañía Técnicos Ejecutores S.A. (en adelante, 
“TÉCNICOS”), quienes el 17 de junio de 1997, iniciaron sus labores para la 
reubicación de las líneas de alta tensión7. 
 

18. Sin embargo, desde esa fecha, los pobladores de la Ciudadela Chalaca se 
resistieron y obstaculizaron el traslado de las líneas de alta tensión, dado que estos 
se instalaban muy cerca al Asentamiento Humano de la Ciudadela Chalaca. De 
modo que, el traslado y/o reubicación de los cables se prorrogaron sucesivamente 
hasta en seis (6) oportunidades, en las referidas fechas: (i) 30 de agosto de 1997, 
(ii) 30 de setiembre de 1997, (iii) 30 de octubre de 1997, (iv) 5 de diciembre de 1997, 
(v) 28 de diciembre de 1997 y (vi) 28 de febrero de 1998. 
 

19. Es importante enfatizar que, para cumplir con más de veinte (20) metros de distancia 
entre el Grifo y los cables de alta tensión, EDELNOR contó con presencia de 
serenazgos, intervención policial, fiscal, entre otros; no obstante, debido a la 
magnitud del impacto social, el 01 de julio de 1997, mediante Acuerdo N° 00060, la 
Municipalidad Provincial del Callao ordenó que se suspendan todas las 
autorizaciones para la ejecución de las redes eléctricas aéreas en la Provincial 
Constitucional del Callao.  
 

20. Como consecuencia de ello, EDELNOR remitió al OBELISCO tres (3) nuevas 
propuestas de traslado de líneas de áreas, a través de las Cartas de fechas 14 de 
octubre de 1997 (propuesta alternativa de desplazamiento utilizando la Berna 
central de la Av. Argentina), 29 de diciembre de 1997 (cableado subterráneo con un 
costo de US$ 337,185.00) y 15 de enero de 1998 (plantar un poste en la Plaza 
Fanning); no obstante, ninguna propuesta obtuvo un resultado positivo por parte del 
OBELISCO.  
 

 
7 Así queda evidenciado en Memorando interno de EDELNOR N° C.R. 3130 de fecha 24 de junio de 1997 y Carta N° TESA-
95797 de fecha 27 de junio de 1997, remitida por TÉCNICOS. 
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21. En vista de que se tornó imposible realizar el traslado de las líneas de alta tensión 
a más de veinte (20) metros del Grifo, EDELNOR solicitó al subcontratista que 
paralice las labores y, mediante Carta de fecha 04 de setiembre de 2000, informó al 
OBELISCO, que por problemas con los pobladores no fue posible cumplir con el 
objeto del Contrato de Reubicación. 
 

22. En esa misma fecha, el OBELISCO también cursó una Carta a EDELNOR, en la 
cual dejó constancia que nunca se realizó el traslado de las líneas de alta tensión y, 
mediante Carta de fecha 20 de setiembre de 2000, dejó constancia de los graves 
daños que el incumplimiento de EDELNOR podría generarles, los cuales finalmente 
se materializaron -entre otros- en la resolución de pleno derecho del Contrato de 
Usufructo, por parte de la empresa Mobil Oil, mediante Cartas Notariales de fecha 
12 y 14 de setiembre de 2001, y en la devolución del terreno a la Municipalidad 
Provincial del Callao, dado que funcionaba en mérito a una cesión de uso. 
 

23. Lo anterior, debido a que el Obelisco no obtuvo el Certificado de Calificación 
conferido por la Municipalidad Provincial del Callao y, con ello, se incumplieron los 
requisitos establecidos para que la Dirección General de Hidrocarburos proceda a 
la renovación del registro del Grifo, en cumplimiento de los más de veinte (20) 
metros del Grifo, que consta en artículo 47° del Decreto Supremo N° 054-93. 
 

2.2. PRINCIPALES ACTUACIONES DENTRO DEL PROCESO  
 

24. Bajo todo lo mencionado, y continuando con los hechos antes señalados, con fecha 
20 de noviembre de 2001, el OBELISCO presentó una solicitud de arbitraje -o lo que 
es lo mismo, dio inicio al proceso arbitral- ante el Centro de Conciliación y Arbitraje 
Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima (Expediente N° 566-
153-2001-CCL), contra EDELNOR, en virtud de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Reubicación, que dispone literalmente lo siguiente:  

SEXTO: 

En el supuesto negado que surgiere alguna discrepancia en la interpretación y/o 
ejecución del presente contrato las partes se someten a arbitraje ante un Tribunal 
Arbitral, el cual será compuesto por tres árbitros, nombrados por la Cámara de 
Comercio de Lima, a solicitud de cualquiera de ellas, previo aviso por escrito a la 
otra parte comunicándole su decisión de someterse al fallo o laudo que produzca 
dicho tribunal arbitral. El tribunal arbitral, así constituido, fallará en derecho (debiendo 
proceder de acuerdo con el procedimiento dispuesto en la Ley N° 26752, Ley 
General de Arbitraje y demás normas concordantes o modificaciones de la misma). 
El laudo arbitral será inapelable y los gastos que ocasione el proceso arbitral serán 
cubiertos por la parte vencida.  

25. Posteriormente, el 07 de diciembre de 2001, se llevó a cabo la Audiencia de 
Conciliación en la que las partes se ratificaron en sus posiciones y expresaron -entre 
otros- que en ese momento no era posible llegar a un acuerdo. Por lo que, mediante 
Resolución N° 01 de fecha 14 de marzo de 2001, se declaró abierto este proceso 
arbitral, otorgándose al Obelisco -en calidad de demandante- un plazo de diez (10) 
días para que pueda a interponer su demanda arbitral.  
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26. Es así que, el 02 de abril de 2002, el OBELISCO interpuso su demanda contra 

EDELNOR, toda vez que tras no reubicar y/o trasladar los cables de alta tensión a 
una distancia mayor de 20 metros del Grifo, se habría configurado una 
responsabilidad extracontractual objetiva, en virtud de los artículos 19698 y 19709 
del Código Civil, señalado además que en el presente caso no resulta importante 
analizar el dolo o culpa, bastando únicamente acreditar la existencia del daño, nexo 
causal y la peligrosidad del bien o la activad (relacionados a los cables de alta 
tensión).  
 

27. De este modo EDELNOR sería responsable del daño patrimonial sufrido por el 
OBELISCO y, con ello, se encuentra en la obligación de indemnizarlo. Lo cual se vio 
reflejado en su pretensión planteada de manera literal:  

I. PETITORIO: 

Solicitamos al Tribunal Arbitral que ordene a la empresa demandada [EDELNOR] el 
pago de una indemnización de daños y perjuicios que asciende a US$ 1,740,894.64 
(Un Millón Setecientos Cuarenta Mil Ochocientos Noventa y Cuatro y 64/100 Dólares 
Americanos) [producto de una responsabilidad civil extracontractual], más las 
costas, costos y gastos de este arbitraje. 

28. Es así que, el 26 de abril de 2002, EDELNOR contestó la demanda señalando que, 
el OBELISCO expuso en sus fundamentos de derecho que se habría configurado 
un supuesto de responsabilidad extracontractual, pero ratifica en sus fundamentos 
de hecho que existe un incumplimiento de EDELNOR de trasladar o reubicar las 
líneas de alta tensión, de acuerdo al Contrato de Reubicación, lo que en buena 
cuenta significaría un supuesto de incumplimiento contractual; debiendo precisarse 
desde luego, que siempre rechazó y se opuso al hecho de que el Tribunal deba 
resolver sobre un caso de responsabilidad extracontractual subjetiva.   
 

29. Siendo así, en virtud de los artículos 131410 y 132911 del Código Civil, EDELNOR 
refiere que habría actuado con la diligencia ordinaria para poder trasladar y/o 
reubicar los cables de alta tensión a más de veinte (20) metros del Grifo; sin 
embargo, el cumplimiento de la obligación se tornó imposible sin culpa de las partes, 
toda vez que la oposición de los pobladores del Asentamiento Humano “Ciudadela 
Chalaca” impidieron trasladar los referidos cables. Y, conforme se desprende del 
apartado anterior, se contó con la intervención de autoridades municipales y 
policiales.  
 

 
8Artículo 1969.- Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de 
dolo o culpa corresponde a su autor. 
9Artículo 1970.- Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa, 

causa un daño a otro, está obligado a repararlo. 
10Artículo 1314.- Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución de la obligación o 
por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 
11Artículo 1329.- Se presume que la inejecución de la obligación, o su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, obedece 
a culpa leve del deudor. 
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30. De ahí que, en aplicación del artículo 131512 del Código Civil, EDELNOR no 
mantendría una responsabilidad civil contractual frente al OBELISCO y, con ello, 
reconvino la presente demanda, conforme se aprecia literalmente a continuación: 

 I. PETITORIO 

1.1. Primera Pretensión Principal 

Solicitamos que se declare que el contrato de reubicación de líneas de alta 
tensión suscrito entre el OBELISCO y EDELNOR, en el mes de diciembre de 
1996, ha quedado resuelto sin culpa de las partes.  

1.2. Segunda Pretensión Principal 

Que se declare que EDELNOR tiene derecho a que el OBELISCO le pague el 
importe de los gastos que ha realizado para la ejecución del Contrato, suma que 
asciende a S/. 98,665.72, del cual deberá descontar el importe adelantado por 
el OBELISCO ascendente a US$ 33,713.00. 

 
31. Como resulta lógico, el 17 de mayo de 2002, el OBELISCO contestó la 

reconvención, contradiciendo los argumentos manifestados y señalando que su 
petitorio debería declararse fundado, bajo el fundamento de que la presente 
controversia se enmarca en un supuesto responsabilidad extracontractual objetivo, 
originado por un bien riesgoso o por el ejercicio de una actividad riesgosa 
ocasionada por EDELNOR. Lo cual, evidentemente, no era una materia 
controvertida en el Convenio Arbitral.  
 

32. Pese a ello, el Tribunal Arbitral continuó con el proceso arbitral y llevó a cabo las 
siguientes tres (3) audiencias: La Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos y 
Admisión de Medios Probatorios el 05 de junio de 2002, la Audiencia de Pruebas el 
20 de setiembre de 2002 y la Audiencia de Informe Oral el 13 de noviembre de 2002; 
a tal punto que, sobre todo lo señalado por las partes, emitió la Resolución N° 09 de 
fecha 14 de noviembre de 2002, mediante el cual señaló el plazo para emitir el laudo 
arbitral. El mismo que fue prorrogado -de manera posterior- mediante las 
Resoluciones N° 11 y N° 13, siendo que el plazo para laudar vencía el 09 de abril 
de 2003.  
 

33. Finalmente, el 04 de abril de 2023, mediante Resolución N° 14, el Tribunal Arbitral 
emitió el siguiente pronunciamiento -de manera literal-:  

  LAUDAMOS:  

1.- Declarar FUNDADA la pretensión indemnizatoria por responsabilidad 
extracontractual [subjetiva] planteada por EL OBELISCO y, en consecuencia, 
ORDENAR a EDELNOR pagar a EL OBELISCO por concepto de reparación civil la 
suma de US$ 977,542.25 (Novecientos Setenta y Siete Mil Quinientos Cuarenta y 

 
12Artículo 1315.- Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 

imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o 

defectuoso. 
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Dos con 45/100 Soles), más intereses legales computados desde el 14 de setiembre 
de 2001.  
 
2.- Declarar FUNDADA la primera pretensión principal planteada por EDELNOR en 
vía de reconvención y, en consecuencia, DECLARAR que quedó resuelto sin culpa 
de las partes el Contrato de Reubicación de Líneas de Alta Tensión suscrito entre EL 
OBELISCO y EDELNOR, en el mes de diciembre de 1996.  
 
3.-Declarar INFUNDADA en parte la segunda pretensión principal planteada por 
EDELNOR, dirigida a que EL OBELISCO le pague el importe de los gastos que 
realizó para la ejecución del Contrato de Reubicación, debiendo cada parte asumir 
los gastos en los cuales incurrió para ejecutar sus prestaciones.  
 
4.- Declarar FUNDADAS en parte las pretensiones de las partes, por las cuales 
persiguen la restitución de las pretensiones ejecutadas en mérito al Contrato de 
Reubicación y, en consecuencia, DISPONER, de conformidad con lo que establece 
el artículo 1431 del Código Civil, que EDELNOR restituya a EL OBELISCO la suma 
de US$ 33,713.00 (Treinta y Tres Mil Setecientos Trece con 00/100 Dólares 
Americanos) sin intereses y, esta última restituya a EDELNOR el valor de los 
servicios parcialmente ejecutados, ascendente a S/. 69,066.00 (Sesenta y Nueve Mil 
Sesenta y Seis con 00/100 Soles), sin intereses.  
 
5.- Condenar a EDELNOR al pago de costas y costos del proceso arbitral. 

 
34. De ahí que, en base a los antecedentes y los actuados -que incluye la emisión del 

Laudo Arbitral-, previamente expuestos, procederemos a analizar el presente 
Expediente, para lo cual hemos identificado cinco (5) problemas jurídicos que serán 
analizados en los siguientes apartados.  
 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

35. Respecto a los problemas de Derecho Civil, hemos evidenciado tres (3) problemas 
que se ven materializados en las siguientes preguntas:  
 

• ¿Correspondía aplicar la responsabilidad extracontractual subjetiva en el 
presente caso?  

• ¿El Tribunal Arbitral se inclinó por la Teoría de Unificación de 
responsabilidad contractual y extracontractual? ¿Debió rechazarse?  

• ¿Qué criterios de la responsabilidad contractual debieron ser analizados 
por el Tribunal Arbitral?  

 
36. Respecto a los problemas de Derecho Arbitral, hemos evidenciado dos (2) 

problemas que nos permitirán cuestionarnos si resulta viable la anulación parcial del 
Laudo. Las cuales se ven materializada en las siguientes preguntas:  
 

• ¿Correspondía que el Tribunal Arbitral se declare incompetente en el 
presente caso? 

• ¿El Tribunal Arbitral vulneró el principio de congruencia?  
• ¿Resulta Viable la anulación parcial del Laudo? 
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IV. ANÁLISIS Y TOMA DE LA POSICIÓN FUNDAMENTADA 
 

37. En el presente apartado, procederemos a analizar y tomar una posición sobre los 
cinco (5) problemas jurídicos identificados, sobre la base de fuentes legales, 
doctrinas especializadas y jurisprudencia arbitral, para que posteriormente nos 
cuestionemos si resulta viable la anulación parcial del Laudo Arbitral. Para ello, 
hemos divido este apartado en dos (2) áreas del derecho: Derecho Civil y Derecho 
de Arbitraje, conforme se aprecia a continuación:  
 

4.1. PROBLEMAS DE DERECHO CIVIL 
 

4.1.1. ¿CORRESPONDÍA APLICAR LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
SUBJETIVA EN EL PRESENTE CASO? 

 
38. Para responder el problema jurídico planteado, es preciso comenzar definiendo la 

responsabilidad civil como tal que, si bien sus orígenes no se terminaron por asentar 
en Roma ni mucho menos fue utilizado como una figura jurídica, lo cierto es que 
resulta imprescindible remontarnos a su raíz etimológica y latina “spondere”, cuyo 
significado es prometer o comprometerse como deudor y, si una persona incumple 
su promesa o compromiso, deviene en “respondere” y, a su vez, de “responsus” o 
“responsum”, lo que conlleva -etimológicamente- a la idea de responsabilidad 
vinculada a una relación jurídica preexiste, tal y como lo señaló Fernando Vidal, 
citando a De Aguilar Díaz (2001:389-390). 
 

39. En tal sentido, el individuo como parte del cambio social, es considerado dentro de 
la relación jurídica -es decir, el vínculo jurídico, de fuente contractual o legal entre 
dos a más personas- como un sujeto de derecho y, tal es así que, sus conductas se 
encuentran orientadas a incurrir en una responsabilidad civil. De hecho, en el caso 
peruano y lo que interesa a efectos del presente informe, actualmente, de los 
artículos 76° y siguientes del Código Civil, del Título I de la Sección Segunda, 
referido a las “Personas Jurídicas”, se desprende que la persona jurídica es un 
sujeto de derecho y - como tal- es un ente capaz de tener derechos y obligaciones, 
de modo que sus acciones podrán incurrir -entre otros- en una responsabilidad civil. 
El mismo que advertimos -desde luego- se vio materializado en el presente caso 
materia de análisis -Expediente N° 566-153-2001-CCL, en los seguidos por el 
Obelisco contra EDELNOR-.  
 

40. Sumado a ello, José Almodóvar señala que la responsabilidad civil es considerada 
como un “estado jurídico de sometimiento de una o más personas a las sanciones 
provenientes del Derecho Privado” (2012:11), lo que en buena cuenta significa que 
exista una necesidad y obligación de tutela resarcitoria a favor del sujeto lesionado 
y una obligación del responsable del daño, que debe ser protegido por el Estado. Lo 
contrario, significaría que el no solo una transgresión a los derechos fundamentales 
de toda persona natura o jurídica, sino que ubica a las víctimas en una situación de 
vulnerabilidad.  
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41. Precisando ello, en concordancia con Phillipe Le Torunea, podemos concluir que 
existen cuatro (4) funciones principales de la responsabilidad civil, conforme se 
desprende a continuación:  
 

La responsabilidad civil es la obligación de responder ante la justicia por un daño, y 
de reparar sus consecuencias indemnizando a la víctima.  Su objetivo principal es la 
reparación, que consiste en reestablecer el equilibrio que había sido roto, por el 
autor del daño, entre su patrimonio y el de la víctima; presenta también un aspecto 
preventivo (que conduce a los ciudadanos a actuar con prudencia, a fin de evitar el 
compromiso de su responsabilidad).  La responsabilidad civil permite también diluir 
la carga de un daño, cuando es inequitativo que este sea soportado por quien lo ha 
causado (por la vía de la Seguridad Social y del Seguro). Finalmente, la reparación 
conlleva un aspecto punitivo (de pena privada), especialmente cuando una 
indemnización es concedida a la víctima de un daño moral, pese a que el dolor no 
es apreciable en dinero (2004:21). 

 
42. De ahí que, en primer lugar, la función de la responsabilidad civil tiene como finalidad 

compensar, reparar, reintegrar o reestablecer el orden alterado por un evento 
dañoso. En segundo lugar, la función preventiva, lo que en buena cuenta significa 
evitar futuras lesiones a los intereses jurídicos individuales o colectivos, a tal punto 
que se deberá actuar en el marco de la prudencia. En tercer lugar, diluir la carga del 
daño o lo que también es conocido como el deterrence o desincentivo colectivo en 
ciertas actividades que vayan en contra de un fin social. Y, finalmente, la función 
punitiva o punishment, cuya finalidad es sancionar o castigar a todo aquel agente 
del daño, de modo que se pueda sancionar conductas especialmente graves y, por 
ende, reprochables.  
 

43. Entendido ello, es necesario señalar que, a través de la legislación, jurisprudencia y 
doctrina peruana, la responsabilidad civil se ha dividido en diversos sistemas, como 
el sistema de responsabilidad pre contractual (como ejemplo, la ruptura injustificada 
de tratativas), sistema de responsabilidad post contractual (por ejemplo, 
obligaciones de confidencialidad), sistema de incumplimiento de actos y negocios 
jurídicos unilaterales, sistema de responsabilidad por inejecución de obligaciones -
o también conocido como el incumplimiento técnico de las obligaciones emanadas 
del contrato y responsabilidad extracontractual – o también conocido como la 
infracción del deber general de no dañar a nadie: alterum non laedere- (Fernandez 
2019: 37). 
 

44. Entre los más importantes, el Código Civil peruano de 1984, aplicable al análisis del 
presente caso, ha reconocido esencialmente una dualidad sistemas: La 
responsabilidad civil contractual y la responsabilidad civil extracontractual. Ante el 
cual, cierto sector de la doctrina, en concordancia con los principales tratadistas 
como Luis De Gasperi y Augusto Morello, consideran que tanto en la 
responsabilidad contractual y extracontractual existe una obligación preexistente, es 
decir, si se trata del ámbito contractual, la obligación preexistente será una 
manifestación de voluntad convencional; mientras que, si se trata de una 
responsabilidad extracontractual, la obligación preexistente es la legal (2008:43). 
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45. De ahí que, en el marco de la responsabilidad civil, la unificación de los sistemas se 
justificaría en una obligación preexistente cuya naturaleza es netamente patrimonial 
y sus fines principalmente resarcitorios, dentro de una relación jurídica entre dos o 
más personas. Razón por la cual, diversos autores defensores de la unificación -
entre ellos- Félix Trigo Represas señala que no existiría la posibilidad de determinar 
cuáles serían las causas justificantes y legitimantes de la separación de la 
responsabilidad contractual y la extracontractual, ya que ambas tienen la misma 
naturaleza y, por ende, no se justifica la dualidad de sistemas (Trigo 1991:88). 
 

46. Sin embargo, no concordamos con dicha postura y, por el contrario, defendemos lo 
que es un deber y -a su vez- una exigencia el separar los regímenes de la 
responsabilidad civil, toda vez que se termina confundiendo uno de los elementos 
más importantes de la responsabilidad contractual y extracontractual, esto es, la 
“culpa” (criterio de imputación subjetivo), entendido como la falta de una diligencia 
ordinaria o como aquel comportamiento imprudente, negligente o de descuido. A tal 
punto que, discrecionalmente los juzgadores (árbitros y jueces) terminen aplicando 
o atribuyendo ante los mismos hechos y mismos sujetos un caso de responsabilidad 
contractual y extracontractual. Y, por si fuera poco, justifican aplicar la culpa, en 
mérito al principio general neminem laedere (deber general de no causar daño a 
otro).  
 

47. En ese punto, es necesario señalar que, en el ámbito de la responsabilidad 
contractual, la culpa contractual -evidentemente- exige y presupone como fuente 
una obligación preexistente entre dos o más personas, la misma que es transgredida 
por un pacto imprudente, negligente o de descuido -es decir, existe un contrato-. Sin 
embargo, en el ámbito de la responsabilidad extracontractual, no existe un contrato 
ni mucho menos una obligación preexistente, toda vez que culpa extracontractual -
en sí misma- exige y presupone la ruptura del principio general de no causar daño 
a nadie (Bustamante 1997: 85); es decir, la transgresión al principio general 
neminem laedere, que no se limita ni reduce solo a una obligación legal 
(preexistente), como pretender afirmar el Tribunal Arbitral. 
 

48. En efecto, lo anterior se vio materializad en la decisión del Tribunal Arbitral del 
presente caso, tras determinar (erróneamente) que la falta de traslado y/o 
reubicación de los cables de alta tensión constituye ser un acto negligente de un 
incumplimiento normativo, que cometió EDELNOR, lo que evidentemente terminó 
en la aplicación de una responsabilidad civil extracontractual, en base al principio 
de no causar daño a otro, que fue limitado a una transgresión del deber legal 
(cumplir con una distancia mayor de 20 metros, entre el Grifo y los cables de alta 
tensión), cuando lógicamente, en el marco de un contrato, los argumentos 
esgrimidos debían estar orientado a determinar si existía o no una responsabilidad 
contractual contra la referida empresa y, con ello, buscar -entre- los fines de la 
responsabilidad civil, el resarcimiento y la dilución de la carga del daño. Más no 
correspondía aplicar la responsabilidad extracontractual subjetiva.  
 

49. Recordemos, justamente, que en diciembre de 1996, el OBELISCO celebró el 
Contrato de Reubicación con EDELNOR, para que este último traslade los referidos 
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tramos (P-20 y P-21) a más de 20 metros de las instalaciones del Grifo, por el monto 
de US$ 54,950.00 (Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta con 00/100 
Dólares Americanos) y el plazo por seis (6) meses, a partir de la suscripción del 
acuerdo. En otras palabras, existía un contrato de por medio y, respondiendo al 
primer problema jurídico planteado, no correspondía la atribuir a EDELNOR 
una responsabilidad extracontractual subjetiva.  
 
 

4.1.2. ¿EL TRIBUNAL ARBITRAL SE INCLINÓ POR LA TEORÍA DE UNIFICACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL? ¿DEBIÓ 
RECHAZARSE? 
 

50. Continuando con lo anterior, en el presente apartado responderemos el segundo 
problema jurídico, tras evidenciar cómo el Tribunal Arbitral, a través del Laudo que 
consta en la Resolución N° 14 de fecha 04 de abril de 2023, se ha inclinado por 
optar por la teoría de unificación de responsabilidad contractual y extracontractual, 
la misma que debió -y debe en futuros arbitrajes- rechazarse por tres (3) razones 
fundamentales que procedemos a argumentar. 
 

51. Una primera evidencia de que el Tribunal Arbitral se inclinó por la teoría de 
unificación de responsabilidad contractual y extracontractual, se desprende del 
“DÉCIMO CONSIDERANDO”, donde reconoce que la falta de traslado y/o 
reubicación de cables de alta tensión por parte de EDELNOR, constituye ser un 
incumplimiento a una obligación preexistente, a tal punto que hace una ponderación 
entre la obligación legal y obligación contractual, y termina señalando que la primera 
no tiene mayor relevancia frente a la segunda, que además de ser incoherente y 
debió ser rechazada, terminó no solo limitando el principio neminem laedere (deber 
de no dañar a nadie) a la obligación legal, sino que le aplicó a EDELNOR -
erróneamente- una responsabilidad extracontractual, conforme se desprende a 
continuación de manera literal:  
 

DÉCIMO: (…) La imposibilidad de ejecutar la prestación contractualmente 
generada en la modalidad pactada no tiene mayor relevancia, pues esto no 
limita la obligación legal de trasladar la línea de trasmisión, que puede ser 
ejecutada no necesariamente conforme al modo previsto en el Contrato de 
Reubicación, sino de otras formas como las que la propia demandada había previsto.  
 
EDELNOR no ha acreditado que dicha obligación legal resultara imposible sin 
su culpa; antes por el contrario, ha producido prueba que demuestra que era 
perfectamente posible mediante otras formas dar cumplimiento a su obligación de 
trasladar la línea de transmisión.  
 
En consecuencia, la responsabilidad que pueda eventualmente generarse por 
los daños ocasionados a la demandante está regulada por las reglas de la 
responsabilidad extracontractual habida cuenta que tales daños son 
consecuencia que no pueden ser configurados como obligaciones existentes entre 
las partes; recuérdese que la obligación legal a cargo de EDELNOR de trasladar las 
líneas de trasmisión no tiene como acreedora la demandante (…). (El agregado es 
propio) 



 

16 
 

52. De ahí que, el Tribunal Arbitral ha unificado la responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, la misma que no compartimos y, por el contrario, rechazamos, 
puesto que, un primer argumento recae no solo que en el plano técnico y jurídico 
existe una diferencia entre la finalidad de la culpa contractual y extracontractual, en 
la medida que buscan proteger situaciones jurídicamente diferentes y funcionan de 
manera independiente.  
 

53. En efecto, la responsabilidad tiene como finalidad salvaguardar y garantizar las 
obligaciones emanadas en un contrato, evitando así el incumplimiento de estas; 
mientras que, la responsabilidad extracontractual busca evitar la vulneración del 
principio general neminem laedere (deber de no dañar a otro) y mitigar los riesgos 
que puedan surgir dentro de una sociedad, producto de un actuar negligente o 
culposo. 
 

54. De ahí que, no existe justificación alguna para que el Tribunal Arbitral se limite a 
señalar que EDELNOR habría incumplido una obligación preexistente que recae 
sobre el deber legal y, por ende, se atribuya una responsabilidad extracontractual; 
ni mucho menos, resulta coherente que haya realizado una ponderación entre la 
responsabilidad contractual y extracontractual, cuando lo lógico y razonable era 
separarlas y evaluar la situación en el marco de un contrato. Justificándose de este 
modo, la aplicación de la teoría de separabilidad de la responsabilidad contractual y 
extracontractual, y el rechazo por la unificación de las mismas en el presente 
arbitraje y en los futuros.  
 

55. Sumado a ello, existe otra evidencia que demuestra la inclinación del Tribunal 
Arbitral por la teoría de unificación de responsabilidad contractual y extracontractual, 
que se desprende del “DUODÉCIMO CONSIDERANDO”, donde se reconoce que, 
si bien existe un contrato, lo cierto es que EDELNOR cometió un hecho antijurídico, 
al ser responsable de mantener las líneas de transmisión en una situación de 
ilegalidad. A tal punto que, nos permite entender cómo, para el referido Tribunal, 
tanto la responsabilidad contractual como extracontractual pueden (y deben) ser 
vistos (confusamente, por cierto) desde la óptica de un deber general de “no 
ocasionar daño a nadie”, primando esta última responsabilidad sobre la otra, 
conforme se desprende a continuación:  

DUODÉCIMO: EDELNOR era responsable por los daños que provocara la 
situación de ilegalidad en que se encontraban la línea de transmisión y 
además, tenía a su cargo la obligación de realizar el traslado de las líneas de 
alta tensión correspondiente a los tramos P-20 y P-21 de la línea que va desde la 
Subestación Barsi a la Subestación Santa Marina, no necesariamente desde el 
año 1996 en que fue celebrado el Contrato de Reubicación, sino desde mucho 
antes, pues las líneas fueron instaladas en 1982 por ELECTROLIMA, contraviniendo 
la norma de seguridad contenida en el artículo 3-9- del Decreto Supremo N° 032-F 
[donde señala que los surtidores de Estaciones de Servicio y Puntos de Combustible 
no deben instalarse a menos de 20 metros (20 m) de las líneas aéreas de alta 
tensión] 

(…)Entonces el hecho antijurídico realizado por EDELNOR fue el de mantener 
las líneas de transmisión en una situación de ilegalidad, pese a que existía una 
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disposición legal que sí le era aplicable, por lo cual EDELNOR ha venido 
incurriendo en un hecho legalmente prohibido. (El agregado es propio) 

56. Sin embargo, debemos señalar que no resulta coherente unificar los dos sistemas 
de responsabilidades, sobre la base de que es aplicable tanto para la 
responsabilidad contractual como extracontractual, un deber general de “no 
ocasionar daño a nadie”. La razón justamente es que en el caso peruano y en el 
marco de los artículos 196913 y 197014 del Código Civil, se puede concluir que dicho 
deber general está reservado únicamente al sistema de responsabilidad 
extracontractual.  
 

57. En otras palabras, podemos concluir que el deber general no puede aplicarse a la 
responsabilidad contractual, cuyo sustento se encuentra enmarcado dentro del 
artículo 132115 y siguientes del Código Civil, donde se exige y presupone no solo la 
existencia de obligaciones emanadas de un contrato, sino también un 
incumplimiento contractual. 
 

58. De modo que, si el Tribunal Arbitral reconocía la existencia de un contrato, como ha 
quedado evidenciado en el “DUOCÉCIMO CONSIDERANDO”, lo cierto es que no 
correspondía aplicar una responsabilidad extracontractual, en virtud del principio 
“neminem laedere” (deber de no causar daño a nadie). A tal punto que se justificaría, 
la separación de los sistemas de responsabilidad civil y, consecuentemente, 
concluimos que haber aplicado el principio general neminem laedere a una 
responsabilidad contractual (como ha sucedido en el presente caso), ha involucrado 
no solo que el Tribunal Arbitral atribuya la responsabilidad civil de manera incorrecta 
y desconocimiento de las normas jurídicas, sino que aleatoriamente y de manera 
confusa se desconozca las cláusulas contractuales que hayan emanado de la 
voluntad de las partes, en el presente caso, de EDELNOR y el OBELISCO; a tal 
punto que, dicho error no puede cometerse en futuros arbitrajes.  
 

59. Así, confirmamos que, ante los mismos hechos y sujetos que se enmarcan en la 
responsabilidad contractual, no es posible que se les atribuya un caso de 
responsabilidad extracontractual, porque ello vulneraría las normas legales. 
 

60. Finalmente, y una tercera evidencia del Tribunal Arbitral para optar por la teoría de 
unificación de sistemas de responsabilidad civil, se desprende del “UNDÉCIMO 
CONSIDERANDO” y “PRIMER RESUELTO”, donde no solo se atribuye una 
responsabilidad extracontractual a EDELNOR, sino que se le hace responsable 
injustificadamente de daños que él no habría ocasionado directamente. Ello, 
justamente, porque el referido Tribunal advierte que el resarcimiento deberá ser 

 
13Artículo 1969.- Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo 
o culpa corresponde a su autor. 
14Artículo 1970.- Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa, 
causa un daño a otro, está obligado a repararlo. 
15Artículo 1321.- Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa 
inexcusable o culpa leve. 
El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el 
daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. 
Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se 
limita al daño que podía preverse al tiempo en que ella fue contraída. 



 

18 
 

practicado de manera ilimitada, para los casos de responsabilidad extracontractual, 
cuando lo lógico era buscar un resarcimiento limitado, en el marco de un contrato. A 
continuación, lo señalado en el considerando y lo laudado de manera literal:  

UNDÉCIMO: En cuanto a las pretensiones indemnizatorias (daño) reclamadas por 
EL OBELISCO, ésta sostiene en su escrito de demanda que consisten en el perjuicio 
patrimonial que ha sufrido como consecuencia de la omisión de EDELNOR (…) 

Conforme a la demanda, el referido perjuicio patrimonial es de cuatro órdenes: i) los 
montos de dinero dejados de percibir por haber quedado resuelto el Contrato de 
Usufructo celebrado entre EL OBELISCO y la empresa Mobil Oil del Perú S.A. (en 
adelante, MOBIL), que asciende a un total a US$ 1’320,000.00, y que según el 
escrito de demanda de EL OBELISCO había venido ejecutándose por un lapso de 
seis años faltando nueve años más de vigencia [entre otros]. 

LAUDAMOS:  

1. Declarar FUNDADA la pretensión indemnizatoria por responsabilidad 
extracontractual [subjetiva] planteada por EL OBELISCO y, en consecuencia, 
ORDENAR a EDELNOR pagar a EL OBELISCO por concepto de reparación civil la 
suma de US$ 977,542.25 (Novecientos Setenta y Siete Mil Quinientos Cuarenta y 
Dos con 45/100 Soles), más intereses legales computados desde el 14 de setiembre 
de 2001 (…) 

 
61. Es así que, para el Tribunal Arbitral resulta ser eficiente y eficaz la unificación de los 

sistemas de responsabilidad civil, en la medida que puede responsabilizar 
económicamente a una persona natural o jurídica (en este caso, a EDELNOR), en 
base a la atribución de una responsabilidad extracontractual, el cual fue originado 
como bien detallamos sobre la base de una obligación preexistente (legal). Sin 
embargo, es erróneo sostener dicha postura, toda vez que, desde una perspectiva 
económica, ello genera un desincentivo adverso en el mundo de los contratos.   
 

62. Para entender ello, debemos partir señalando que, cuando se responda por los 
daños ocasionados, la condición de la responsabilidad contractual debe ser limitada; 
mientras que, la extracontractual, deba ser ilimitada. Por lo que, parafraseando la 
idea de Freddy Escobar y Luis Miguel Velarde, concordamos en que, si la 
responsabilidad contractual es ilimitada frente a los daños que puedan surgir en el 
marco de un contrato, generaría que tanto las personas naturales y jurídicas dejen 
de contratar en la medida que no están dispuestos a arriesgar su patrimonio para 
responder ilimitadamente por los daños que se hayan podido ocasionar, ya que esto 
indudablemente ocasionaría grandes pérdidas financieras o económicas y, con ello, 
no se busque contratar. Por el contrario, si es limitada, indiscutiblemente, las 
personas naturales y jurídicas no tendrán temores al momento de celebrar un 
contrato, ya que sin mayores problemas, se realizará un análisis costo-beneficio 
tanto en la situación de cumplimiento como incumplimiento contractual, lo que en 
buena cuenta significa que únicamente respondan por los daños que surgieron en 
el marco de un contrato. 
 

63. Por su lado, debemos señalar que si la responsabilidad extracontractual es limitada, 
incentivará a que las personas (naturales y jurídicas) realicen actividades eficientes 
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e ineficientes, lo que en buena cuenta significaría que se actúe o no en el marco de 
la prudencia legal. De ahí que, a mayor cantidad de actividades realizadas, mayores 
serán los accidentes, porque al ser limitada la responsabilidad, esta se torna un 
segundo plano. Por el contrario, si es ilimitada, las personas (naturales y jurídicas) 
internalizarán los costos de tales actividades y, con ello, solo se actuará con 
prudencia legal, lo que significa que los accidentes disminuyan (2010: 144-245).  
 

64. De modo que Tribunal Arbitral, tras atribuir una responsabilidad extracontractual a 
EDELNOR no solo ha hecho que responda injustificadamente por daños que él no 
habría ocasionado directamente, sino que el resarcimiento sea practicado de 
manera ilimitada, cuando lo lógico, justo y desde un punto de vista económico debía 
aplicar un resarcimiento limitado, en el marco de un contrato, sin vulnerar claro está 
su situación jurídica de privado. Así pues, desde un punto de vista económico y 
eficiente, debería justificarse la separación de responsabilidad civil, siendo que la 
responsabilidad contractual debe ser limitada y la responsabilidad extracontractual, 
ilimitada. Para lo cual, debemos reconocer si nos enmarcamos dentro de un contrato 
o fuera de este.  
 

65. Bajo todo lo mencionado, entonces, y en respuesta al segundo problema jurídico 
identificado, podemos concluir que el Tribunal Arbitral se ha inclinado por la 
unificación de la responsabilidad contractual y extracontractual, cuando por razones 
técnicas-jurídicas, legales y un análisis costo-beneficio, debió rechazarse dicha 
teoría. A tal punto que, los árbitros debieron -y deben- mantener -en futuros 
arbitrajes- la separación de los regímenes de la responsabilidad civil y, con ello, 
enmarcar el presente caso en una responsabilidad contractual, en la medida que 
permita identificar y atribuir sus elementos y criterios al caso en específico, los 
mismos que serán analizados en el siguiente apartado dentro 
 

4.1.3. ¿QUÉ CRITERIOS DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEBIERON 
SER ANALIZADOS POR EL TRIBUNAL ARBITRAL? 

 
66. Finalmente, en relación al tercer problema jurídico, como bien es sabido, en el 

presente caso materia de análisis, el Tribunal Arbitral ha decidido y ha atribuido 
erróneamente la responsabilidad extracontractual subjetiva, sobre la base de que el 
daño ocasionado en perjuicio del OBELISCO, consiste en el perjuicio patrimonial 
que ha sufrido como consecuencia de la omisión de EDELNOR de trasladar y/o 
reubicar las líneas de alta tensión a una distancia tal (mayor de 20 metros) que no 
se produzca el incumplimiento de la disposición de seguridad contenida en el 
artículo 47° del Decreto Supremo N° 054-93; de modo que, no obtuvieron el 
Certificado de Calificación conferido por la Municipalidad Provincial del Callao y, con 
ello, incumplan los requisitos establecidos para que la Dirección General de 
Hidrocarburos proceda a la renovación del registro del Grifo. 
 

67. Sin embargo, reafirmamos que el Tribunal Arbitral debió enmarcar el referido caso 
en un supuesto de responsabilidad contractual y, junto a ello, analizar y aplicar todos 
y cada uno de sus presupuestos y/o elementos que ello conlleva; a tal punto, de 
determinar si correspondía o no aplicar la referida responsabilidad. 
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68. En tal escenario, procedemos a comparar tres (3) presupuestos y/o elementos 

fundamentales de la responsabilidad contractual y extracontractual, para que -luego- 
determinemos los criterios de la responsabilidad contractual que debió aplicar el 
presente Tribunal Arbitral -además de todos los árbitros en futuros arbitrajes- y, 
finalmente, evaluar si correspondía o no atribuir la misma, en virtud de los artículos 
establecidos en el Código Civil. 
 

69. Es así que, el primer presupuesto y/o elemento que distingue la responsabilidad 
contractual de la extracontractual se debe daño producido por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de una relación preconstituida (contrato), reconocido a partir 
de los artículos 1314°, 1315° y 13166° del capítulo Primero del título IX, referido a 
la “Inejecución de Obligaciones” de nuestro Código Civil: 

 

Artículo 1314.- Inimputabilidd por diligencia ordinaria  
Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución 
de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.  
 
Artículo 1315.- Caso fortuito o fuerza mayor 
Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento 
extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación 
o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.  
 
Artículo 1316.- Extinción de la obligación por causas no imputables al deudor 
La obligación se extingue si la prestación no se ejecuta por causa no imputable al 
deudor (…) (El resaltado es propio) 

 
70. A partir de los referidos artículos, diversos autores, entre ellos Luis Ojeda citando a 

Gastón Fernández, señalan e interpretan que solo se podrá encontrar el verdadero 
alcance de la responsabilidad contractual, si se identifica que esta se encuentra 
sujeta al cumplimiento las condiciones y reglas establecidas entre las partes, de 
modo que el deudor pueda satisfacer el interés de un acreedor (hacer, dar o no 
hacer), a cambio de una contraprestación (2011:21). Caso contrario, se generará un 
daño que se encuentra enmarcado a partir del incumplimiento contractual.  
 

71. Por su lado, la responsabilidad extracontractual no se origina a partir de un contrato, 
sino que el daño es producido por la transgresión al “deber general de no dañar a 
nadie”, el mismo que se encuentra reconocido en el artículo 1969° del Código Civil, 
conforme se aprecia a continuación: “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a 
otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde 
a su autor”. 

 
72. En consecuencia, el daño servirá como presupuesto para verificar e identificar si 

nos encontramos frente a un supuesto de responsabilidad contractual o 
extracontractual, debiendo precisarse que existe un criterio determinante para la 
segregación de los mismos, esto es, que se encuentre relacionado a la causalidad 
de los hechos de una manera lógica, y en la medida que pueda determinarse la 
existencia de un contrato, no cabe duda que nos encontraremos frente al primer 
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supuesto (contractual). Caso contrario, se deberá entenderse que se estaría 
infringiendo un deber general.  
 

73. Por lo tanto, el primer presupuesto que debió aplicar y analizar el Tribunal Arbitral 
recae sobre el daño ocasionado por la falta de traslado y/o reubicación de los cables 
de alta tensión, por parte de Edelnor. El mismo que se vio reflejado en la pretensión 
indemnizatoria del Obelisco, por el concepto de daños y perjuicios ascendente a la 
suma de US$ 1,720,000.00 (Un Millón Setecientos Veinte Mil y 00/100 Dólares 
Americanos), en el marco de una responsabilidad extracontractual.  
 

74. Sin embargo, teniendo en consideración que en el presente caso existe un Contrato 
de Reubicación, no cabe duda que el daño se deriva de una ejecución contractual 
y, con ello, el régimen jurídico bajo el cual debió ventilarse el presente caso es la 
responsabilidad contractual; debiendo precisarse que dicho contrato se encuentra 
relacionado a la causalidad de los hechos (o nexo causal) que se desarrolla en el 
siguiente presupuesto.  
 

75. Un segundo presupuesto y/o elemento que permite identificar la diferencia entre 
la responsabilidad contractual y responsabilidad extracontractual, recae sobre el 
nexo causal, conforme se desprende del segundo párrafo del artículo 1321° y el 
artículo 1985° del Código Civil: 

[Responsabilidad contractual] 
Artículo 1321.- Indemnización por dolo, culpa leve e inexcusable  
(…) El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial, 
tardío o defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante, en 
cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. (…) 

 
[Responsabilidad extracontractual] 
Artículo 1985.- Contenido de la indemnización  
La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión 
generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño 
moral, debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el 
daño producido. El monto de la indemnización devenga intereses legales desde la 
fecha en que se produjo el daño. (El resaltado y agregado es propio) 
 

76. En tal sentido, es posible determinar que la responsabilidad contractual ha 
considerado que la teoría aplicable a la causalidad es la de “causa próxima”, es 
decir, una consecuencia inmediata y directa del hecho causante del daño; mientras 
que, la responsabilidad extracontractual ha previsto que la teoría aplicable es la de 
“causalidad adecuada”, lo que en buena cuenta significa identificar, entre los 
acontecimientos posibles de causar el daño, el idóneo o determinante para que 
concurra la producción del mismo, dentro de los parámetros regulares. 
 

77. De modo que, en el presente caso, el Tribunal Arbitral debió aplicar la teoría de 
causalidad referida a la “causalidad próxima”, teniendo en consideración que no se 
ha ejecutado el traslado y/o reubicación de las líneas de transmisión eléctricas 
adyacentes o superpuestos al GRIFO (obligación a cargo de EDELNOR). Es decir, 
existe hecho de incumplimiento contractual que ha ocasionado un daño patrimonial 
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al OBELISCO, el mismo que deberá analizarse si es justificado o injustificado, 
conforme se podrá desprender en mérito del siguiente presupuesto. 
 

78. Finalmente, un tercer presupuesto y/o elemento de diferenciación, recae sobre 
los criterios de imputación subjetiva y objetiva de la responsabilidad contractual y 
extracontractual. Para lo cual, será necesario traer a colación, en relación a la 
responsabilidad contractual, los artículos 1318°, 1319°, 1320° y el primer párrafo del 
artículo 1321° del Código Civil:  

Artículo 1318.- Dolo 
Procede con dolo quien deliberadamente no ejecuta la obligación. 

 
Artículo 1319.- Culpa inexcusable 
Incurre en culpa inexcusable quien por negligencia grave no ejecuta la obligación. 

 
Artículo 1320.- Culpa leve  
Actúa con culpa leve quien omite aquella diligencia ordinaria exigida por la 
naturaleza de la obligación y que corresponda a las circunstancias de las personas, 
del tiempo y del lugar. 

 
Artículo 1321.- Indemnización por dolo, culpa leve e inexcusable  
Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus 
obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve (…). 

 
79. Mientras que, en relación a la extracontractual, se deberá traer a colación -

nuevamente- el artículo 1969° y el artículo 1970° del Código Civil: 

Artículo 1969.- Indemnización por daño moroso y culposo 
Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. El 
descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor. 

 
Artículo 1970.- Responsabilidad por riesgo 
Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad 
riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está obligado a repararlo. 
 

80. De modo que, podemos evidenciar cómo la responsabilidad contractual, a diferencia 
de la responsabilidad extracontractual, permite criterios de imputación subjetivos 
graduables de la culpa, es decir, culpa inexcusable (negligencia grave) y culpa leve 
(omisión de aquella diligencia ordinaria), además del dolo (intención), siendo que el 
actor responsable deberá indemnizar por los daños ocasionados y por los perjuicios 
causados dentro del marco de un contrato. La culpa leve se presume, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, o se extingan las obligaciones por causa no imputable al 
deudor; mientras que, el dolo o la culpa inexcusable deben probarse y corresponde 
hacerlo al acreedor perjudicado, frente al cual, su contraparte deberá acreditar que 
actuó diligentemente y, con ello, librarse de responsabilidad, de conformidad con los 
artículos 1314°, 1315° y 1316° del Código Civil.  
 

81. Por su lado, la responsabilidad extracontractual difiere de la gradualidad de la culpa, 
siendo que el criterio subjetivo se basará en admitir únicamente el dolo (intención) 
o culpa (negligencia, torpeza o imprudencia). Para lo cual, se deberá evidenciar si 
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el actor responsable actuó dentro del ejercicio regular de un derecho, legítima 
defensa o estado de necesidad, acorde al artículo 1971° del Código Civil.  
 

82. De igual forma, debemos señalar que la responsabilidad extracontractual admite el 
criterio objetivo, para lo cual bastará que el sujeto responsable tenía un bien 
riesgoso o peligroso, o ejercía una actividad riesgosa y peligrosa, pudiendo solo 
librarse de esto por un hecho de fuerza mayor, un hecho determinante de tercero, o 
por la imprudencia de la víctima, conforme al artículo 1972° del Código Civil. De 
modo que, corresponderá al autor del daño realizar su descargo por la falta de dolo 
o culpa. 
 

83. Siendo así, se debe mencionar que, en el presente caso, el Tribunal Arbitral debió 
analizar los criterios de imputación subjetivos graduables de la culpa, a efectos de 
imputárselo a EDELNOR. Y, si bien es cierto que cabía la posibilidad de atribuirle el 
dolo y la culpa inexcusable a este último, también es cierto que el acreedor de la 
obligación (es decir, el OBELISCO) nunca terminó por acreditar el perjuicio 
ocasionado por la inejecución de obligaciones derivadas de un contrato ni dejó 
abierta la posibilidad para atribuirle los referidos criterios.  
 

84. Por el contrario, se limitó a señalar que el traslado y/o la reubicación del tendido 
eléctrico se trataba de una responsabilidad extracontractual subjetiva; lo cual 
conllevó a que el mismo Tribunal Arbitral señale en el Sexto Considerando del Laudo 
Arbitral que, el Contrato no sustituye ni elimina una obligación legal (ni menos, por 
cierto convierte en lícita o legal la línea de transmisión instalada violando el 
ordenamiento jurídico). Lo cual, evidentemente, no resulta aplicable ni puede ser 
aceptado conforme al numeral 4.19 del presente informe.  
 

85. En consecuencia, lo único que podría atribuirse a EDELNOR sería la culpa leve, ya 
que en el marco de la buena fe debe presumirse. Sin embargo, aún en este 
supuesto, es menester señalar que corresponde analizar los eximentes de 
responsabilidad, los cuales fueron ignorados por el Tribunal Arbitral y que no es 
posible cometer dicho error en los futuros arbitrajes.  
 

86. Siendo así, de los hechos se desprende que EDELNOR justamente no pudo 
ejecutar sus obligaciones dado que existía una oposición violenta de los pobladores 
del asentamiento humano “Ciudadela Chalaca” del distrito del Callao, para la 
realización de la obra e impidieron que se pueda efectuar el traslado y/o reubicación 
de las líneas de transmisión de alta tensión. Pese a que, el lugar y el expediente 
técnico preparado por el subcontratista (TÉCNICOS), cumplía con todas las normas 
de seguridad y el peligro -de causar daño a alguien- se vio reducido 
considerablemente.  
 

87. Junto a ello, se debe tener en consideración que la entrega de obras se prorrogó 
sucesivamente en las siguientes fechas: (i) 30 de agosto de 1997, (ii) 30 de 
setiembre de 1997, (iii) 30 de octubre de 1997, (iv) 5 de diciembre de 1997, (v) 28 
de diciembre de 1997 y (vi) 28 de febrero de 1998; debiendo señalarse que para el 
cumplimiento del Contrato y a fin de reducir el impacto social, EDELNOR contó con 
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la presencia de serenazgos, intervención policial, fiscal, entre otros. Los mismos que 
no fueron suficientes, por cuanto continuaba a confrontación con los pobladores de 
la “Ciudadela Chalaca”. Y, por si fuera poco, EDELNOR remitió al OBELISCO tres 
(3) nuevas propuestas de traslado de líneas de áreas; lo que en buena cuenta 
significa y podemos concluir que EDELNOR siempre ha actuado con la diligencia 
ordinaria, existiendo terceros ajenos a la relación jurídica que imposibilitaron que se 
ejecute el Contrato de Reubicación.  
 

88. Sobre esto último, no se debe dejar de mencionar un hito importante que el Tribunal 
Arbitral parece haber pasado por desapercibido y, es que la oposición llegó a tal 
extremo que, el 1 de julio de 1997, mediante Acuerdo N° 00060, la Municipalidad 
Provincial del Callao ordenó a que se suspendan todas las autorizaciones para la 
ejecución de redes eléctricas aéreas en la Provincial Constitucional del Callao.  
 

89. De ahí que, no existe un incumplimiento injustificado de obligaciones, sino que 
por el contrario, existió un incumplimiento justificado, el cual respondía a que 
EDELNOR justamente se vio imposibilitado de cumplir con su obligación principal, 
esto es, trasladar y/o reubicar los cables de alta tensión, teniendo en consideración 
que para ello se contrató a la compañía TÉCNICOS, en base al concurso por 
invitación N° SC.CI./083 -97.  
 

90. Por lo antes expuesto, podemos señalar que EDELNOR habría actuado en el marco 
de la diligencia ordinaria requerida y, de conformidad con el artículo 1314° del 
Código Civil, “no es imputable por la inejecución de la obligación”. En otras palabras, 
EDELNOR era un sujeto civil inimputable. 
 

91. Razón por la cual, en respuesta al tercer problema jurídico, el Tribunal Arbitral debió 
analizar el presente caso sobre tres (3) criterios fundamentales: El primero, que el 
daño fue producido por el incumplimiento de obligaciones; el segundo, que 
corresponde aplicar la teoría de la “causalidad adecuada” y; el tercero, evaluar la 
posibilidad de atribuírsele una culpa leve a EDELNOR, para que finalmente se 
examine si existió un cumplimiento justificado o injustificado. Siendo que, en el 
presente caso, todo conlleva a concluir que no correspondía atribuirse una 
responsabilidad a EDELNOR.  
 

4.2. PROBLEMAS DE DERECHO DE ARBITRAJE 
 

92. Respecto al presente apartado, es necesario precisar que la normativa aplicable al 
presente arbitraje era la Ley N° 26572, Ley de Arbitraje General (en adelante, la 
“Ley Aplicable”), la misma que actualmente se encuentra derogada por el Decreto 
Legislativo N° 1071, que norma el arbitraje (en adelante, “Ley Actual”).  
 

93. Sin embargo, para efectos del presente informe, nos resolveremos los problemas 
jurídicos identificados sobre la base de la Ley Aplicable, sin perder de vista que los 
argumentos esgrimidos y lo manifestado en los siguientes párrafos también son 
posibles de aplicarlos a la Ley Actual, a fin de que se utilice correctamente las 
instituciones jurídicas para resolver de mejor manera las futuras controversias.  
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4.2.1. ¿CORRESPONDÍA QUE EL TRIBUNAL ARBITRAL SE DECLARE 

INCOMPETENTE? 
 

94. Para responder la pregunta jurídica en cuestión, debemos comenzar señalando que, 
en el marco de la Ley Aplicable al presente caso, los artículos 39° y 106° establecían 
la facultad de los árbitros para decidir acerca de su competencia, conforme se 
aprecia a continuación:  

Artículo 39.- Facultad de los árbitros para decidir acerca de su competencia.-  
 

Los árbitros están facultados para decidir acerca de su propia competencia, incluso 
sobre oposiciones relativas a la existencia, eficacia o a la validez del convenio 
arbitral. 

 
La oposición total o parcial al arbitraje por inexistencia, ineficacia o invalidez del 
convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para resolver la materia 
controvertida, deberá formularse al presentar las partes sus pretensiones iniciales. 
Los árbitros sin embargo podrán considerar estos temas de oficio. 

 
Los árbitros decidirán estos temas como cuestión previa. Sin embargo, el tribunal 
arbitral podrá seguir adelante en las actuaciones y decidir acerca de tales objeciones 
en el laudo. Contra la decisión de los árbitros no cabe impugnación alguna, sin 
perjuicio del recurso de anulación, si la oposición hubiera sido desestimada. 

 

Artículo 106.-   Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
competencia. -  

El tribunal arbitral está facultado para decidir acerca de su propia 
competencia, incluso sobre oposiciones relativas a la existencia o a la validez del 
convenio arbitral. A ese efecto, un convenio que forma parte de un contrato se 
considerará independiente de las demás estipulaciones del contrato. La 
decisión del tribunal arbitral de que el contrato es nulo no determina la nulidad del 
convenio arbitral. (El resaltado es propio) 

95. En una lógica similar, la Ley Actual recoge la siguiente facultad de los árbitros:  
 

Artículo 41.- Competencia para decidir la competencia del Tribunal Arbitral 

1. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su propia 
competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 
inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del convenio arbitral o por 
no estar pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida o cualesquiera 
otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia (…) 
 
2. El convenio arbitral que forme parte de un contrato se considerará como un 
acuerdo independiente de las demás estipulaciones del mismo. La inexistencia, 
nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un convenio 
arbitral, no implica necesariamente la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o 
ineficacia de éste. En consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir sobre la 
controversia sometida a su conocimiento, la que podrá versar, incluso, sobre la 
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inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del contrato que contiene un 
convenio arbitral. (El resaltado es propio). 

 
96. Siendo así, podemos identificar que tanto la Ley Aplicable y la Ley Actual recogen 

junto al principio de autonomía o separabilidad del convenio arbitral (cláusula arbitral 
es independiente del contrato), el principio de la “competencia de la competencia”, 
el mismo que será materia de análisis en el presente informe para determinar si 
correspondía que el Tribunal Arbitral se declare competente o incompetente.  
 

97. En ese sentido, es necesario remontarnos a dos escuelas particularmente, sobre 
las cuales el referido principio asienta sus bases: Por un lado, la escuela alemana, 
donde se le denomina “principio Kompetenz – Kompetenz”, y cuya postura era más 
radical, por cuanto implicaba que el Tribunal Arbitral Unipersonal o Colegiado debe 
ser el único capaz de decidir sobre su propia competencia. Por otro lado, la escuela 
francesa donde se le denomina “principio Compétence de la compétence” y cuya 
postura suaviza la alemana, en el sentido que será el árbitro el primer juez de su 
competencia, quedando su decisión sujeta a la determinación que haga el juez 
ordinario competente (Castillo y otros 2014: 295).  
 

98. En tal contexto, debemos indicar que si bien es cierto que, a nivel doctrinario y 
jurisprudencial en el Perú, no hemos podido advertir un consenso sobre qué se debe 
entender por el principio de la competencia arbitral o cómo debería ser aplicado, lo 
cierto es que nuestro sistema ha mantenido la lógica de la antigua escuela, 
especialmente, la francesa, en la medida que son los árbitros quienes deciden sobre 
su competencia y, finalmente, el laudo que emitan puede ser materia de un control 
ex post, vía recurso de anulación, tal y como se desprende de los artículos antes 
referidos de la Ley Aplicable.  
 

99. En este punto, resulta relevante señalar que, de conformidad con los fundamentos 
12 y 13, recaídos en el Expediente N° 6167-2005-PHC/TC de fecha 28 de febrero 
de 2006, por el Tribunal Constitucional, se reconoció justamente el principio 
“competencia de la competencia”, en el marco de la Ley Aplicable, conforme se 
podrá evidenciar a continuación:  

 
12. El reconocimientoo de la jurisdicción arbitral comporta la aplicación a los 
tribunales arbitrales de las normas constitucionales y, en particular, de las 
prescripciones del artículo 1390 de la de Constitución, relacionadas a los principios 
y derechos de la función jurisdiccional. Por ello, el Tribunal considera y reitera la 
protección de la jurisdicción arbitral, en el ámbito de sus competencias, por el 
principio de "no interferencia" referido en el inciso 2) del artículo constitucional 
antes citado (…) 

 
13. Es por tal motivo que este Tribunal considera conveniente reiterar la plena 
vigencia del principio de la “kompetenz-kompetenz” previsto en el artículo 39º 
de la Ley General de Arbitraje –Ley N.º 26572–, que faculta a los árbitros a decidir 
acerca de las materias de su competencia, y en el artículo 44º del referido cuerpo 
legal, que garantiza la competencia de los árbitros para conocer y resolver, en todo 
momento, las cuestiones controvertidas que se promuevan durante el proceso 
arbitral, incluida las pretensiones vinculadas a la validez y eficacia del 
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convenio. Este Colegiado resalta la suma importancia práctica que reviste dicho 
principio, a efectos de evitar que una de las partes, que no desea someterse al pacto 
de arbitraje, mediante un cuestionamiento de las decisiones arbitrales y/o la 
competencia de los árbitros sobre determinada controversia, pretenda convocar la 
participación de jueces ordinarios, mediante la interposición de cualquier acción de 
naturaleza civil y/o penal, y desplazar la disputa al terreno judicial (2005: 10-11). 

 
100. Conforme se puede desprender de lo anteriormente señalado, el Tribunal 

Constitucional en el marco de sus facultades y en concordancia con la Constitución 
Política del Perú, ha reconocido el principio “competencia de la competencia” dentro 
del proceso arbitral, cuya finalidad justamente es garantizar y proteger el convenio 
arbitral, como consecuencia de la voluntad de las partes o la imposición de una 
norma imperativa, debiendo adelantarnos a señalar que, en el presente caso -
materia de análisis-, hemos identificado que nos enmarcamos dentro del primer 
supuesto.  
 

101. Sumado a ello, debemos señalar que el principio “competencia de la competencia” 
mantiene un efecto positivo, por cuanto no solo otorga a los árbitros la facultad para 
decidir su propia jurisdicción y, con ello, asegurar que puedan pronunciarse sobre la 
fuente (convenio arbitral) de donde emana su competencia, aun cuando haya sido 
objetado; sino que, también permite que el árbitro declare su incompetencia, sin que 
esa decisión se autoanule por no tener competencia. Asimismo, mantiene un efecto 
negativo, el cual implica que las jurisdicciones judiciales están temporalmente 
impedidas de conocer controversias que emanen del convenio arbitral (Caivano y 
Cevallos 2020: 17).  
 

102. En este punto, es necesario indicar que la función dual no solo es única y originaria 
de nuestro sistema peruano; sino que, ha sido aceptado en normas internacionales 
del cual incluso Perú es parte, conforme se desprende a continuación: Por un lado, 
respecto a la función positiva:  

“Ley Modelo de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional de 1985, con las enmiendas aprobadas en 2006” 

Artículo 16. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su competencia. 

1. El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de su propia competencia, 
incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o a la validez del acuerdo de 
arbitraje (…)” 

“Reglamento de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional de 2021, sobre la Transparencia en los Arbitrajes entre 
Inversionistas y Estados en el Marco de un Tratado” 

Artículo 23. Declinatoria de la competencia del Tribunal Arbitral 

1. El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de su propia competencia, 
así como acerca de toda excepción relativa a la existencia o a la validez de un 
acuerdo de arbitral (…) 

103. Por su lado, respecto a la función negativa:  
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“Ley Modelo de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional de 1985, con las enmiendas aprobadas en 2006” 

Artículo 8. Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo ante un tribunal 

 El tribunal al que se someta un litigio sobre un asunto que es objeto de un acuerdo 
de arbitraje remitirá a las partes al arbitraje si lo solicita cualquiera de ellas, a más 
tardar, en el momento de presentar el primer escrito sobre el fondo del litigio, a 
menos que se compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución 
imposible (…)” 

“Convención de Nueva York, 1958” 

Artículo II  

(…) 3. El tribunal de uno de los Estados Contratantes al que se someta un litigio 
respecto del cual las partes hayan concluido un acuerdo en el sentido del presente 
artículo, remitirá a las partes al arbitraje, a instancia de una de ellas, a menos que 
compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable. 

104. Dentro de ese orden de ideas, podemos concluir que el fin del principio “competencia 
de la competencia” es que el propio tribunal arbitral sea quien proteja el convenio 
arbitral y a su vez decida acerca de su propia competencia (función positiva), sin 
que las cortes jurisdiccionales puedan interferir y resolver sobre cuestionamientos 
que son encomendados a los árbitros (función negativa).  
 

105. Siendo así, será a través de la excepción de incompetencia, el mecanismo por el 
cual se denuncie los vicios de la competencia de los árbitros. El cual procede cuando 
se interpone por dos razones principalmente: La primera, cuando se interpuesto una 
demanda, cuya materia no ha sido sometida a arbitraje; y, la segunda, cuando la 
demanda no ha sido debidamente iniciada conforme a la normativa legal respectiva 
(Castillo y otros 2014:297); debiendo precisarse que los vicios no solo pueden 
denunciarse de parte, sino también de oficio.  
 

106. No cabe duda que, de los artículos previamente señalados, tanto la Ley Aplicable 
como la Ley Actual habilitan la posibilidad que sea el Tribunal Arbitral quien, en virtud 
del principio de “competencia de la competencia”, pueda resolver de oficio su 
competencia sobre materias que no han sido sometidas a controversia o cuando la 
demanda arbitral no fue iniciada conforme a la normativa legal respectiva; por lo 
que, corresponde cuestionar si -en el presente caso- los árbitros debían cuestionar 
y decidir si declararse competente o incompetente, al estar la pretensión del 
OBELISCO relacionada a una responsabilidad civil extracontractual atribuida a 
EDELNOR, tras la falta de traslado y/o reubicación de los cables de alta tensión. 
 

107. Es así que, para resolver dicho problema jurídico, es necesario señalar nuevamente 
en diciembre de 1996, el Obelisco y EDELNOR suscribieron el Contrato de 
Reubicación; a tal punto que, en la cláusula Sexta del mismo se estableció que 
cualquier discrepancia en la interpretación y/o ejecución derivada del contrato se 
someten a un Tribunal Arbitral Colegiado, conforme se aprecia a continuación:  

 
SEXTO:  
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En el supuesto negado que surgiera alguna discrepancia en la interpretación y/o 
ejecución del presente contrato las partes se someten a arbitraje ante un Tribunal 
Arbitral, el cual será compuesto por tres árbitros, nombrados por la Cámara de 
Comercio de Lima, a solicitud de ellas, previo aviso por escrito a la otra parte 
comunicándole su decisión de someterse al fallo o laudo que produzca dicho tribunal 
arbitral. El tribunal arbitral, así constituido, fallará en derecho (debiendo proceder de 
acuerdo con el procedimiento dispuesto en la Ley N° 26572, Ley General de Arbitraje 
y demás normas concordantes o modificatorias de la misma). El laudo arbitral será 
inapelable y los gastos que ocasione en el proceso arbitral serán cubiertos por la 
parte vencida. (El resaltado es propio) 
 

108. De ahí que, los temas arbitrales se encontraban delimitados en la cláusula referida, 
a tal punto que las partes se sometieron a un Tribunal Arbitral para que resuelva los 
conflictos derivados únicamente en lo refiero a la interpretación y/o ejecución del 
contrato y no sobre otros temas desvinculados a este, como lo es la responsabilidad 
civil extracontractual. 
 

109. Con ello, no aludimos a que la responsabilidad extracontractual no pueda ser 
sometido a un arbitraje como una materia de controversia o, mejor dicho, no sea 
una materia no arbitrable, sino que, en el caso en concreto, no se encontraba 
debidamente pactada por las partes ni mucho menos existía una imposición de una 
norma imperativa que lo habilite. Y, si bien es cierto que EDELNOR gozaba de la 
posibilidad de formular oposición al arbitraje iniciado por el Obelisco, también es 
cierto que, en virtud de la función positiva del principio “competencia de la 
competencia” reconocido en los artículos 39 y 106 de la Ley Aplicable, correspondía 
únicamente al Tribunal que garantice y proteja solo lo pactado en la cláusula Sexta 
del referido Convenio Arbitral.  
 

110. En otras palabras, independientemente de la oposición que podía formular 
EDELNOR al presente arbitraje, era un deber y -a su vez- una obligación legal del 
Tribunal Arbitral declararse incompetente de oficio, en la medida que la 
responsabilidad extracontractual no fue pactada por las partes.  
 

111. Y, ello, actualmente, va de la mano con uno de los principios o atributos esenciales 
que la Ley Actual propone, esto es, la inevitabilidad del arbitraje. En términos de 
Jorge Santistevan, “el principio de kompetenz-kompetenz constituye ser una piedra 
angular de la inevitabilidad del arbitraje” (2008: 100), en la medida que el Tribunal 
Arbitral solo podrá iniciar un arbitraje en el marco del convenio arbitral pactado por 
las partes y protegiendo la seguridad jurídica de someter ciertas materias a un 
arbitraje. Caso contrario, el Tribunal Arbitral no podría iniciar un arbitraje o, una vez 
iniciado, deberá declararse incompetente de oficio, justamente, para proteger -entre 
otros- la voluntad de las partes.  
 

112. Sobre lo antes señalado, debemos ser congruentes al señalar que, a lo largo del 
presente arbitraje, ha quedado evidenciado que EDELNOR nunca sometió la 
responsabilidad extracontractual como materia de controversia al Tribunal Arbitral; 
sino que, por el contrario, siempre y de manera expresa lo rechazó, al punto que -
justamente- cuestionó y advirtió que el presente caso se enmarcaba dentro de una 
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responsabilidad contractual. Hecho que ha quedado evidenciado desde un inicio, a 
través de su reconvención. En otras palabras, no existía un sometimiento expreso 
por parte de EDELNOR, para que se someta a arbitraje la responsabilidad 
extracontractual, sino que siempre se cuestionó dicha fundamentación lógica y 
jurídica, que incluso se rechazó hasta el fin del arbitraje, por el de responsabilidad 
contractual. Lo cual, pasó por desapercibido por el Tribunal Arbitral.  
 

113. En tal contexto, no cabe duda que -en el presente caso- el referido Tribunal nunca 
debió declarar FUNDADA la pretensión indemnizatoria por responsabilidad 
extracontractual [subjetiva] planteada por EL OBELISCO y, en consecuencia, 
ORDENAR a EDELNOR pagar a EL OBELISCO por concepto de reparación civil la 
suma de US$ 977,542.25 (Novecientos Setenta y Siete Mil Quinientos Cuarenta y 
Dos con 45/100 Soles), más intereses legales computados desde el 14 de setiembre 
de 2001; sino que por el contrario, debió declararse incompetente o, en el mejor 
escenario, únicamente pronunciarse -como correctamente lo hizo- sobre el hecho 
de que el Contrato de Reubicación ha quedado resuelto sin culpa de las partes.  
 

4.2.2. ¿EL TRIBUNAL ARBITRAL VULNERÓ EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA? 

 

114. Para dilucidar este último problema jurídico, es necesario precisar que, de 
conformidad el numeral 6 el artículo 50° de la Ley Aplicable, “el laudo arbitral 
contiene la decisión final de la controversia”. De ahí que, diversos autores, entre 
ellos, Rolando Martel considere que el “laudo (al igual que una sentencia emitida en 
un proceso judicial), es el acto procesal más relevante que contiene la decisión final 
que adopte un Tribunal Arbitral, [pues] cierra el debate ocurrido al interior del proceso 
arbitral (2020:298). 
 

115. En este punto es necesario referir que la Ley Actual recoge lo mismo en su artículo 
54 donde a través de “la emisión del laudo se decide la controversia, pudiendo ser 
en un solo laudo o en tantos laudos parciales como se estime necesario”.  
 

116. Siendo así, uno de los principios fundamentales que debe contener y respetar la 
decisión final de todo laudo es el principio de congruencia, el cual supone, en 
términos de SOLOGUREN lo siguiente:  

[P]or una parte, que los juzgadores no podrán dictar resoluciones al margen de las 
peticiones de las partes, y por otro parte, los juzgadores en modo alguno podrán 
utilizar -para justificar sus decisiones- normas cuyo efecto jurídico no se corresponda 
con alguna de las pretensiones formuladas por las partes. (…) Si el juzgador se 
aparta de los límites del tema sobre el cual debe decidir fijado por las partes, la 
sentencia –o el laudo– incurrirá en vicios de incongruencia (2015: 125-126). 
 

117. Es así que, el principio de congruencia no solo resulta aplicable a la sede judicial, 
sino también a la sede arbitral, de modo que sobre la base de la norma supletoria 
de todo proceso arbitral, se encuentra el artículo VII del Título Preliminar del Código 
Civil, el cual permite determinar que la emisión de los laudos arbitrales (al igual que 
una sentencia) puede incurrir en tres (3) errores de incongruencia: fallar más allá del 
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petitorio (ultra petita), fallar de menos (infra petita) o fallar distinto a lo pretendido 
(extra petita).  
 

118. Precisando ello, la Corte Suprema de Justicia señaló que, el primer error se da 
cuando el tribunal arbitral tergiversa las pretensiones solicitadas por las partes, y 
resuelve excediéndose más de lo solicitado; el segundo, cuando el tribunal arbitral 
omite fallar o pronunciarse sobre alguna pretensión sometida a arbitraje o excepción 
(u oposición) formulada; y, el tercero, cuando el tribunal arbitral se pronuncia sobre 
pretensiones que no fueron materia de cuestionamiento y no fueron solicitadas por 
las partes procesales (2013: 04). De modo que, en cualquiera de los tres (3) 
escenarios correctamente consideramos que se ha afectado el principio de 
congruencia y, con ello, procede a la anulación parcial del laudo.    
 

119. Sumado a ello, a nivel doctrinario y jurisprudencial, no existe un amplio debate sobre 
los derechos relacionados al principio de congruencia y, es que, en el marco de un 
Estado democrático como lo es el Perú, toda decisión emitida por los órganos 
jurisdiccionales o el tribunal arbitral debe encontrarse debidamente justificado o 
motivado, lo que en buena cuenta significa que el principio de congruencia se 
encuentra relacionado al derecho de una tutela jurisdiccional efectiva y una debida 
motivación, de conformidad con los numerales 3 y 5 del  artículo 139° de la 
Constitución Política del Perú.  
 

120. Por un lado, en relación al principio de congruencia y la tutela jurisdiccional (o 
procesal) efectiva en el marco de un arbitraje, el Tribunal Constitucional, mediante 
Exp. N° 3361-2004-AA/TC de fecha 12 de agosto de 2005, arribó a lo siguiente:  

 
24. El derecho a la tutela procesal efectiva no sólo tiene un ámbito limitado de 
aplicación, que se reduce a sede judicial. Se emplea en todo procedimiento en el 
que una persona tiene derecho al respeto de resguardos mínimos para que la 
resolución final sea congruente con los hechos que la sustente. (El resaltado es 
propio) 
 

121. Siendo así, la tutela procesal efectiva es un derecho que toda persona puede ejercer 
como parte integrante de una sociedad, ya sea que acceda a los órganos 
jurisdiccionales o arbitrales, conforme lo ha establecido el Tribunal Constitucional. 
 

122. De ahí que, en términos de Rolando Martel, las personas puedan ejercer y defender 
sus derechos o intereses, con sujeción a que sus pretensiones sean atendidas a 
través de un proceso que le ofrezca garantías mínimas para su debida realización 
(2002: 18-19) y, con ello, en virtud del principio de congruencia, las resoluciones 
finales (o laudos) que se dicten por los tribunales arbitrales deben ser congruente 
con los hechos que la sustenten. 
 

123. Por otro lado, en relación al principio de congruencia y la debida motivación, en el 
marco de un arbitraje, el Tribunal Constitucional ha señalado en el expediente N° 
3943-2006-PA/TC de fecha 11 de diciembre de 2006, lo siguiente: 
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(…) e) La motivación sustancialmente incongruente. El derecho a la debida 
motivación de las resoluciones obliga a los órganos judiciales a resolver las 
pretensiones de las partes de manera congruente con los términos en que vengan 
planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o 
alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier 
nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de su 
control. El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas las 
pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial generando 
indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial [jurisdiccional 
efectiva] y también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia 
omisiva). Y es que, partiendo de una concepción democratizadora del proceso como 
la que se expresa en nuestro texto fundamental (artículo 139º, incisos 3 y 5), resulta 
un imperativo constitucional que los justiciables obtengan de los órganos 
judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente de las pretensiones 
efectuadas; pues precisamente el principio de congruencia procesal exige que el 
juez, al momento de pronunciarse sobre una causa determinada, no omita, altere 
o se exceda en las peticiones ante él formuladas.(El agregado es propio) 

 
124. Así, corresponde a los tribunales arbitrales competentes emitir sus resoluciones 

finales, en el marco del derecho de la debida motivación y en respecto del principio 
de congruencia o, lo que es lo mismo, resolver las pretensiones de las partes de 
manera congruente, sin que omita, altere o exceda las peticiones ante él formuladas. 
Caso contrario, no solo situaría a los justiciables en un estado de indefensión, sino 
que se genera un escenario de incongruencia omisiva y, con ello, una vulneración 
al derecho de la tutela jurisdiccional efectiva y la debida motivación, reconocidos en 
los numerales 3 y 5 del artículo 139° de la Constitución Política del Perú.  
 

125. En tal contexto, procederemos a evidenciar dos (2) escenarios jurídicos que, en el 
presente caso, ha conllevado a que el Tribunal Arbitral vulnere el principio de 
congruencia, a tal punto que se habría afectado la esfera jurídica del Consorcio, en 
el sentido de transgredir el derecho de la tutela jurisdiccional efectiva y la debida 
motivación.  
 

126. En efecto, de lo laudado en el presente caso materia de análisis, en primer lugar, es 
posible advertir que, en el numeral 1 de la parte resolutiva, el Tribunal Arbitral habría 
declarado FUNDADA la pretensión indemnizatoria por responsabilidad 
extracontractual, por el monto de US$ 977,542.25 (Novecientos Setenta y Siete Mil 
Quinientos Cuarenta y Dos con 45/100 Soles), incluido los intereses legales. 
 

127. Sin embargo, además de que dicho monto no fue solicitado por la contraparte -es 
decir, el Obelisco quien habría solicitado la suma de US$ 1,740,894.64 (Un Millón 
Setecientos Cuarenta Mil Ochocientos Noventa y Cuatro y 64/100 Dólares 
Americanos)-, lo cierto es que el Tribunal Arbitral falló distinto a lo pretendido, tras 
utilizar una operación de cálculo que no se sustenta sobre alguna prueba fehaciente 
que acredite el monto indemnizatorio ni mucho menos termina por explicar las 
razones del por qué debería utilizarse la siguiente fórmula al caso en concreto:  

 
(…) Por consiguiente, el valor presente de la Estación de Servicio, constituido por 

sus activos físicos y financieros, deducidos los gastos necesarios para poder 
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generar la renta pactada en el Contrato de Usufructo, se obtiene de la siguiente 
operación:  

VN = VPF + VRA – VAR 
donde: VN: Valor del negocio 
 VPF: Valor presente de los Flujos del negocio 
 VRA: Valor residual de los activos 
 VAR: Valor de los activos recuperado  
 
Y donde:  
 VRA=  70,000 
  (1+7%)10 
 
Por tanto:  
 
 VN= US$ 1´094,943.00 + [US$ 70,00.00]   = US$ 152, 985.00 
            1,967151 
 VN = US$ 977,542.45  
 
La reparatoria que EDELNOR debe pagar a la demandante asciende, por 
consiguiente, a la suma de US$ 977,542.45. 
 

128. De ahí que, lo resuelto en dicho extremo por el Tribunal Arbitral afecta el principio 
de congruencia, en la medida que falló distinto a lo pretendido (extra petita) por el 
Obelisco quien, en calidad de parte demandante, habría solicitado una 
indemnización sobre la base del concepto de lucro cesante. Sin embargo, a criterio 
unilateral del Tribunal y a su entender, se debió modificar por el concepto de una 
fórmula que utiliza el valor de negocio, valor de los flujos del negocio, valor residual 
de activos y valor de los activos recuperados, que poco o nada se debía aplicar en 
el presente caso. Más aún, cuando no fue pretendido por el Obelisco ni por el 
Consorcio.  
 

129. Razón por la cual, en este primer escenario, podemos concluir que el Tribunal 
Arbitral habría alterado las pretensiones ante él formuladas (es decir, existe una 
incongruencia activa), tras fallar distinto a lo pretendido por las partes y, con ello, 
podemos evidenciar que -en el presente caso- no existe un resguardo mínimo para 
que la resolución final guarde coherencia o sea congruente con los hechos fácticos 
y jurídicos que alegaron las partes, vulnerando así -además del principio de 
congruencia-, el derecho de la tutela jurisdiccional efectiva y la debida motivación. 
 

130. En segundo lugar, es necesario traer a colación nuevamente el numeral 1 y el 
numeral 2 de la parte resolutiva que declaró FUNDADA la primera pretensión 
principal planteada por EDELENOR en vía de reconvención, es decir, que el 
Contrato de Reubicación sea declarado resuelto sin cumpla de las partes; toda vez 
que, ello nos permite evidenciar cómo el propio Tribunal Arbitral incurre en un error 
lógico y jurídico entre lo laudado y la fundamentación utilizada en el Laudo. 
 

131. Puesto que, por un lado, y conforme se desarrolló en los párrafos precedentes, el 
Tribunal declaró que EDELNOR debe responder extracontractualmente, en el marco 
del artículo 979° del Código Civil; y, por otro lado, el Contrato ha quedado resuelto 
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sin culpa de EDELNOR, lo que en buena cuenta reafirma que nos encontramos en 
el marco de un contrato y que EDELNOR no tendría responsabilidad alguna, 
conforme se aprecia -de manera literal- a continuación:  

 
El Tribunal estima que EDELNOR no pudo ejecutar su prestación en los términos 
que fue pactado, es decir, a través del tendido aéreo de las líneas de alta tensión en 
una nueva posición, por una causa externa. Siendo esto así, el incumplimiento de la 
obligación se ha producido con ausencia de culpa en EDELNOR. 
 

132. De ahí que, evidenciamos nuevamente una transgresión al principio de congruencia, 
en la medida que si bien los hechos esgrimidos por las partes que, justamente, 
determinaron y conllevaron al Tribunal a determinar que EDELNOR no ha tenido 
responsabilidad por el traslado y/o reubicación de los cables de alta tensión y, por 
ende, ha quedado exonerado de toda culpa, lo cierto es que, con los mismos hechos 
ha señalado que EDELNOR es responsable de una conducta culposa. Lo cual, 
evidentemente conlleva a que no exista una relación lógica entre los hechos 
jurídicos y lo laudado en el presente caso, es decir, existe una incongruencia 
procesal.  
 

133. Razón por la cual, en este segundo supuesto, no se evidencia un resguardo mínimo 
entre lo laudado y los hechos fácticos y jurídicos que sustentan la posición del 
Tribunal Arbitral, además de desviar la decisión del marco del debate judicial, 
generando una indefensión a EDELNOR (es decir, una incongruencia omisiva). Lo 
que en buena cuenta que se ha afectado no solo el principio de congruencia, sino 
también el derecho de la tutela jurisdiccional efectiva y una debida motivación.  
 

4.2.3. ¿RESULTA VIABLE LA ANULACIÓN PARCIAL DEL LAUDO? 
 

134. En atención a todo lo mencionado, podemos señalar que existen dos (2) problemas 
jurídicos esencialmente que incurre el presente proceso: Por un lado, que el Tribunal 
Arbitral ha resuelto sobre una materia no controvertida por las partes, en específico, 
sobre un caso de responsabilidad extracontractual; y, por otro lado, que no ha 
respetado el principio “competencia de la competencia” ni mucho menos el principio 
de congruencia.  
 

135. Razón por la cual, de conformidad con el artículo 73 de la Ley Aplicable, considero 
que es totalmente viable que EDELNOR pueda solicitar la anulación parcial del 
laudo Arbitral ante la vía judicial, por la siguiente causal establecida en el numeral 
6:  

 

Artículo 73.- Causales de anulación de los laudos arbitrales.- El laudo arbitral 
sólo podrá ser anulado por las causales siguientes, siempre y cuando la parte que 
alegue pruebe: 
(…) 
 
6. Que se ha laudado sobre materia no sometida expresa o implícitamente a la 
decisión de los árbitros.  En estos casos, la anulación afectará sólo a los puntos 
no sometidos a decisión o no susceptibles de ser arbitrados, siempre que los mismos 
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tengan sustantividad propia y no aparezcan inseparablemente unidos a la cuestión 
principal. 

 
136. Sin dejar de mencionar que, el inciso d) del numeral 1. del artículo 63 establece una 

regulación similar, en la medida que el laudo podrá ser anulado cuando el Tribunal 
Arbitral ha resuelto sobre materia no sometida a su decisión. 
 

137. En efecto, no cabe duda que EDELNOR nunca ha sometido de manera expresa o 
implícita la responsabilidad extracontractual al presente arbitraje; sino que, por el 
contrario, y como hemos referido anteriormente, siempre lo rechazó, al punto que lo 
cuestionó y solicitó una reconvención que, dicho sea de paso, el Tribunal Arbitral 
declaró FUNDADO en el extremo de exonerar a EDELNOR de toda culpa, por no 
trasladar y/o reubicar los cables de alta tensión.  
 

138. Y, por si fuera poco, se torna peor, en la medida que el Laudo Arbitral contraviene el 
marco legal y constitucional que la rige, puesto que no se ha respetado el principio 
de congruencia ni mucho menos el derecho de la tutela jurisdiccional efectiva ni el 
derecho de una debida motivación. Todo lo cual, acarrea una anulación del laudo 
parcial, que en específico debe centrarse sobre el numeral 1 de lo laudado.  
 

139. En simples palabras, resulta viable que EDELNOR pueda solicitar la anulación 
parcial del Laudo Arbitral, en la medida que se ha decidido sobre una materia que 
no se ha ajustado al cuerdo de la voluntad de las partes, esto es, decidir sobre un 
caso de materia de responsabilidad extracontractual, ni mucho menos se ha 
respetado el marco legal y constitucional que debe regir en todo proceso arbitral. 
Por lo cual, el Laudo Arbitral deberá ser anulado vía judicial.  
 

V. CONCLUSIONES DEL BACHILLER 
 

140. En síntesis, considero que las acciones de las personas jurídicas como entes 
rectores de derechos y obligaciones pueden incurrir en una responsabilidad civil, 
dentro de una relación jurídica de fuente contractual y legal. En el caso en concreto, 
dicha responsabilidad se reflejó en el hecho de que EDELNOR no habría trasladado 
los cables de alta tensión, en mérito del Contrato de Reubicación firmado con el 
Obelisco. Lo cual conllevó a que este último no pueda obtener el Certificado de 
Calificación conferido por la Municipalidad Provincial del Callao y, con ello, tampoco 
la renovación por parte de la Dirección General de Hidrocarburos, en cumplimiento 
de los más de veinte (20) metros que exigía -en ese entonces- el artículo 47° del 
Decreto Supremo N° 054-93, causándose de este modo un daño.  
 

141. Sin embargo, el problema se originó cuando el Obelisco -en virtud de la Cláusula 
Sexta del Contrato de Reubicación- somete la controversia a conocimiento de un 
Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de Lima, pero considera que la falta de 
traslado y/o reubicación de los cables de alta tensión constituyen ser un caso de 
responsabilidad extracontractual. Lo cual, conllevó a que se emita 
incongruentemente un Laudo Arbitral que, por un lado, atribuya una responsabilidad 
extracontractual a EDELNOR y, por otro lado, sobre la base de los mismos hechos, 
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considere que el incumplimiento del traslado y/o reubicación se ha producido en 
ausencia de la culpa de EDELNOR.   
 

142. En tal contexto, es necesario señalar que la responsabilidad civil no solo mantiene 
cuatro (4) funciones principales que debe cumplir frente al daño; sino que, existen 
diversos sistemas, entre los cuales, se encuentra la responsabilidad contractual que 
se origina por un incumplimiento técnico de inejecución de obligaciones y la 
responsabilidad extracontractual que involucra la infracción del deber general de no 
dañar a nadie (neminen laedere).  
 

143. Siendo así, por un lado, respecto a los problemas de derecho civil, la primera 
conclusión jurídica a la que arribamos es que, pese a la existencia de una 
separación de cada una de las responsabilidades, lo cierto es que, en el presente 
caso, el Tribunal Arbitral ha confundido uno de los criterios de imputación subjetiva 
más importantes de la responsabilidad contractual y extracontractual, esto es, la 
culpa que es entendida como la falta de diligencia ordinaria o un comportamiento 
imprudente, negligente o de descuido. Siendo que, en la primera exige como una 
obligación preexistente un pacto -es decir, un contrato- entre dos o más personas; 
mientras que, en la segunda, presupone la ruptura del deber general neminen 
laedere, que no se limita ni reduce a la obligación legal (preexistente).  
 

144. De ahí que, en el Laudo Arbitral erradamente se ha sostenido que la falta de traslado 
y/o reubicación de los cables de alta tensión constituyen ser un acto negligente de 
un incumplimiento normativo que incurrió EDELNOR, es decir, una responsabilidad 
extracontractual. Sin embargo, en el marco del Contrato de Reubicación, debió 
analizar que nos encontramos dentro de una responsabilidad contractual y, con ello, 
buscar -entre los fines de la responsabilidad- el resarcimiento del daño -o en todo 
caso- diluir la carga del mismo, previo análisis.  
 

145. Sumado a ello, una segunda conclusión jurídica a la que arribamos es que, si bien 
el Tribunal Arbitral se ha inclinado por la unificación de las responsabilidades 
contractual y extracontractual, lo cierto es que existen tres (3) razones por las cuales 
se debe rechazar dicha postura y, en consecuencia, aplicar la separabilidad de 
responsabilidad, para que así pueda identificar los criterios de una responsabilidad 
contractual, teniendo en consideración el Contrato de Reubicación firmado entre 
EDELNOR y el Obelisco.  
 

146. La primera, se refiere al plano técnico y jurídico, en la cual existe una diferencia 
entre la finalidad de la culpa contractual y extracontractual, siendo que en la primera 
se busca garantizar las obligaciones emanadas de un contrato; mientras que, en la 
segunda, se busca evitar la transgresión al principio del deber general. De modo 
que el Tribunal debió separar las teorías de responsabilidades en función a sus 
finalidades y, con ello, dilucidar el presente caso en materia contractual.  
 

147. La segunda, se refiere a un aspecto legal, en la cual el Código Civil peruano 
reconoce sus artículos 1969° y 1970° que el deber general está reservado 
únicamente al sistema de responsabilidad extracontractual, más no a la 
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responsabilidad contractual cuyo sustento se enmarca en el artículo 1321° y 
siguientes del Código Civil. De ahí que, en el presente caso, el Tribunal Arbitral debió 
separar las teorías de responsabilidades y, con ello, que no se atribuya el principio 
general neminem laedere a una responsabilidad contractual, como lo ha hecho de 
manera incorrecta en el presente caso. Pero aún, limitándola a una transgresión de 
una norma legal preexistente.  
 

148. La tercera, se refiere a un análisis costo-beneficio-, siendo que no resulta ser 
eficiente ni eficaz que – en el presente caso, el Tribunal Arbitral pueda- aplicar la 
responsabilidad extracontractual al hecho de trasladar y/o reubicar los cables de alta 
tensión, el mismo que se enmarca en una responsabilidad contractual, en la medida 
que se forja un precedente negativo porque -en los casos donde exista un contrato- 
habilita la posibilidad de que, ante un incumplimiento contractual, las personas 
jurídicas como EDELNOR deban responder ilimitadamente por los daños que se 
hayan podido ocasionar. Cuando ello debe estar reservado solo a los casos de 
responsabilidad extracontractual y así evitar un colapso en el mundo de los 
contratos. 
 

149. Siendo así, la tercera conclusión jurídica a la que arribamos es que no existe duda 
que el Tribunal Arbitral debió resolver el presente caso como una materia de 
responsabilidad contractual y, de este modo, aplicar tres (3) presupuestos y/o 
elementos fundamentales que se distinguen de la responsabilidad extracontractual. 
El primero El primero, que el daño fue producido por el incumplimiento de 
obligaciones; el segundo, que corresponde aplicar la teoría de la “causalidad 
adecuada” y; el tercero, evaluar la posibilidad de atribuírsele una culpa leve a 
EDELNOR, para que finalmente se examine si existió un cumplimiento justificado o 
injustificado. Siendo que, en el presente caso, todo conlleva a concluir que no 
correspondía atribuirse una responsabilidad a EDELNOR.  
 

150. Sobre esto último es de señalar que la falta de traslado y/o reubicación de los cables 
de alta tensión no constituyen ser un incumplimiento injustificado de obligaciones; 
sino que, por el contrario, existieron ciertas causas justificantes (en específico, la 
confrontación social de los pobladores del barrio Chalaca) que conllevaron a 
EDELNOR incumpla su obligación esencial. A tal punto que, se convirtió en un sujeto 
inimputable, conforme ha quedado evidenciado.  
 

151. Por otro lado, respecto a los problemas de derecho de arbitraje, la primera 
conclusión jurídica a la que arribamos es el Tribunal Arbitral transgredió el principio 
de “competencia de la competencia”, que se encuentra reconocido en la Ley 
Aplicable y en la Ley Actual. Dicho principio mantiene una función dual que habilita 
y obliga Tribunal Arbitral decidir acerca de su competencia, incluso de oficio (función 
positiva) y que las cortes jurisdiccionales no puedan intervenir en materias 
sometidas a los árbitros (función negativa).  
 

152. De ahí que, en el caso en concreto, la cláusula Sexta del Contrato de Reubicación 
señaló que el Tribunal Arbitral debe resolver los conflictos únicamente derivado de 
la interpretación y/o inejecución del contrato y no sobre otros temas desvinculados 



 

38 
 

como la responsabilidad civil extracontractual. Razón por la cual, correspondía que 
Tribunal Arbitral se declare incompetente de oficio, independientemente de si 
EDELNOR ejerció su derecho a oponerse al arbitraje; debiendo precisarse que ello 
va acorde al principio de inevitabilidad del arbitraje, en la medida que los árbitros 
solo podrán iniciar un arbitraje cuando las materias sean pactas en el contrato. 
 

153. Definitivamente, no cabe duda que, a lo largo del presente arbitraje, EDELNOR 
siempre rechazó que el presente caso se enmarca en una responsabilidad 
extracontractual, a tal punto que lo cuestionó y advirtió al Tribunal desde un inicio 
(en específico, desde la reconvención). Hecho pasó por desapercibido por el 
Tribunal Arbitral y omitió declararse incompetente de oficio, vulnerando de este 
modo el principio de “competencia de la competencia”. 
 

154. Asimismo, la segunda conclusión jurídica a la que arribamos es que el Tribunal 
Arbitral ha transgredido el principio de congruencia y, con ello, el derecho de la 
debida motivación y la tutela jurisdiccional efectiva, los cuales no solo resulta ser 
aplicables en la sede judicial, sino también arbitral. El primer escenario identificado 
que evidencia ello, se da porque el Tribunal Arbitral ha fallado distinto a lo pretendido 
(extra petita) por el Obelisco, en la medida que se ha modificado el monto solicitado 
por el concepto de lucro cesante, tras utilizar una fórmula que poco o nada se debía 
aplicar en el presente caso.  
 

155. Mientras que, en el segundo escenario identificado, sucede que el Tribunal Arbitral 
ha incurrido en una incongruencia entre lo fallado y lo resuelto, puesto que, por un 
lado, ha señalado que el traslado y/o reubicación de cables de alta tensión 
constituye ser una conducta culposa a EDELNOR; pero, por otro lado, se señala 
que ello constituye ser un incumplimiento de obligaciones (contractuales) y, por 
ende, se exonera a DELNOR de toda culpa. A tal punto que, evidenciamos sin lugar 
a dudas una incongruencia procesal arbitral, es decir, un error lógico y jurídico entre 
lo laudado y la fundamentación utilizada. 
 

156. De ahí que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 73° de la Ley Aplicable, 
considero que es totalmente viable que EDELNOR pueda solicitar la anulación 
parcial del Laudo Arbitral -en específico, el numeral 1 de lo laudado-, toda vez que 
ha sido resuelto en mérito a materias no controvertidas y vulnerando el régimen 
constitucional y legal que lo rige, en específico el principio de “competencia de la 
competencia” y, el principio de “congruencia” que involucra al derecho de la debida 
motivación y tutela jurisdiccional efectiva, reconocidos en los numerales 3 y 5 del  
artículo 139° de la Constitución Política del Perú. 
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